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S U M A R I O

P arte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la  A utoridad ju d ic ia l 
una competencia prom ovida en tre  el Gobernador de V iz
caya y el Juez de prim era instanc ia  del d istrito  del E n 
sanche de Bilbao.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos nom brando M agistrado de la  Audiencia 

te rrito ria l de Zaragoza á D. José Román Junquera , y 
Presidente de la  provincial de Lugo á D. Mariano Uila y 
Foeiños.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando al M inistro de la  G uerra para que p re 

sente á las Cortes un proyecto de l6y concediendo á la 
Comisión organizadora de Somatenes arm ados de Cata
luña el bronce que sea necesario para el m onum ento que 
se ha de e rig ir en M onserrat en conm emoración del h e 
cho glorioso del Bruch.

Mnisterio de Hacienda:
Reales decretes nom brando Jefe de la Sección facu ltativa 

de Montes de la  Dirección general de Contribuciones, 
Im puestos y Rentas á D. Felip8 Benicio O lacíregui, y 
Jefe de A dm inistración de cuarta  class de dicha Sección 
y Dirección á D. Estanislao A rrillaga .

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando la  desnaturalización del alcohol 

por la adición del 10 por 100 de a lq u itrá n  vegetal con 
destino á la fabricación de papel brea para cigarrillos.

O tra am pliando la habilitación  del punto  denom inado 
Casa Fuerte (Almería), para el desembarque de carbón 
m inera), m adera, herram ien tas, etc.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de tra s la 

ción la Cátedra de A ritm ética, A lgebra y Cálculo m er
can til de la Escuela S uperior de Comercio de S anta Cruz 
de Tenerife.

O irá nom brando al asp iran te D . Ju sto  Colongues F iel 
Contraste de pesas y medidas de la  provincia da Lugo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo la aprobación del contador de elec

tric id ad  para corriente continua, tipo G. C., que solici
ta  D. León O rnstein.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Resoluciones adoptadas por este M inisterio respecto á P ro 

curadores y en el personal aux ilia r de los Juzgados y 
Tribunales.

Administración central:
Co n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  Ma r i n a .— Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo duran te la  prim e
ra  quincena del mes de A bril ac tua l.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de Prisiones.—Esca
lafón de los funcionarios del Cuerpo de Prisiones.

H a c ie n d a . — Dirección general del Tesoro público. —  A nun
ciando el extravío de dos resguardos talonarios expedi
dos por la O*ja general de Depósitos.

Dirección general de la Deuda y  Oía&es pasivas.—Notificando 
á D. Manuel Cordobés Ricardo u n  acuerdo recaído en 
una instancia su sc rita  por el mismo revocanda el poder 
que tenía otorgado á D. Rufino Vega para reclam ación 
de haberes pasivos.

Acuerdo relativo  á la clasificación de un crédito por el 
concepto de haberes pasivos perteneciente á Doña C án
dida A rana y Cond8.

Requiriendo de com parecencia á los señores que se ex 
presan. J

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Relación de los individuos 
que han sido adm itidos como A spirantes sin  sueldo del 
Cuerpo de Seguridad.

Estadística general de la  Beneficencia en España.
Inspección general de Sanidad exterior.—A nunciando h ab e r

se presentado varios casos de peste bubónica en el puer - 
to  de La G uaira (Venezuela).

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—A nunciando h a lla r
se vacante Ja Cátedra de A ritm ética , A lg a r a  y Cálculo 
m ercan til en la Escuela Superior de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.

Nombrando mozo del In stitu to  general y técnico de C aste
llón á D. Pascual Gaspar M onferrer.

F o m ento .—Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Adjudicando á D. A ntonio V argas Machuca el concurso 
celebrado en esta D irección general para la  adquisición 
de dos automóviles.

Canal de Isabel I I .—Anuncio relativo  á la  em isión de 20

millones de pesetas en títu los de efectos públicos al p o r
tador, de á 500 pesetas, para la  mejora y am pliación de 
los servicios dei Canal.

Dirección general de Agricultura , Industria y  Comercio. —* 
A cordando que el a r t. 233 del Real decreto de 25 de Oc
tubre  de 1907 sea interpretado en el sentido que se e x 
presa.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Anuncio relativo  

á la  rectificación de errores notados al p rac ticar la m e 
dición de unos terrenos que han de expropiarse con m o
tivo  de la construcción de una carretera.

Gobierno civil de la provincia de Salamanca.—Subasta de aco
pios para conservación de carreteras.

Prim er regimiento Infantería de M arina.—Segundo batallón.-- 
Subasta para la adquisición de 70 guerreras de sargento 
y  280 de soldado.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Medina del Campo.— Subasta para 

la  venta de los m ontes Alto, C&baña y  Pozuelo, pertene
cientes á los Propios de este Municipio.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisd icción de 

M arina.
Anuncias y  noticias oficiales:

Compañía Sevillana de E lectric idad .—Sociedad anónim a 
del contador V atím etro  B y B.—Com pañía del ferroca
r r i l  de Langreo.—Compañía del fe rro carril de Bilbao á  
P ortugale te .

Balancee de Sociedades, publicados conforme al art. 15? d d  Gúz 
digo de Comercio.

A ltos Hornos de Vizcaya.—Com pañía anónim a G al.—So
ciedad del fe rro carril, de V iliacañas á Q uin tanar de la 
Orden.—Sociedad anónim a V atím etro  B y B.

Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica».
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España v en el ex tran jero .

Parte no oficial.  

A nuncios, santora l y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e i n a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Vizcaya y el Juez de primera 
instancia del distrito del Ensanche de Bilbao, de les 
cuales resulta: ;

Que con fech# 30 de Julio de 1906, y á nombre de la 
Compañía del Tranvía eléctrico de Bilbao á Durango y 
Arrafcia,. se demandó en juicio civil verbal, ante el Juz
gado municipal de San Miguel de Basctiri, á Doña Mar
celina Sotera Zahala, viuda de Astigarraga, y á sus hl« 
W* D. Angel y Doña Clemencia Astigarraga y Zafeala, 
acompañada ésta de su espeso, D. Bernabé Azpeitia, 
sobre que se obligase á los demandados á levantar un 
trozo de tubería puesta por ellos sobre terrenos de la 
Compañía demandada, siendo el valor de los terrenos 
atravesados por la cañería, ó el coste de ésta y su le
vantamiento, de valor inferior á 250 pesetas:

Que convocadas las partes al oportuno juicio verbal, 
a Compañía demandante expuso: que había comprado

á D. Félix Murga un trozo de terreno, situado en Dos 
Caminos, con la cláusula de libre de-gravamen, y así 
aparecía también en el Registro de la propiedad, don
de fué inscrita la compraventa, y, sin embargo, resul
taba que ios demandados tenían puesta una tubería, 
destinada, al parecer, á la conducción de aguas sucias, 
procedentes de una casa que poseen en aquel punto, 
tubería que ocupaba parte del citado terreno; que la 
Gempañía demandante había tratado de que desapare
ciese la indicada tubería, pero no lo había podido con
seguir en la vía extra judicial, y como la Compañía te
nía derecho á que se obligase á levantar la tubería y á 
que se reconozca que 1̂ terreno en que se halla no 
debe servidumbre á finca alguna de los demandados, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 348 del Código ci
vil, solicitaba el actor se dictase sentencia definitiva, 
declarando que la parte del trozo de terreno descrito 
en la exposición de la demanda y ocupado por la tube
ría de los demandados se hallaba libre de todo grava
men y carga á favor de éstos, y, por consiguiente, de
bían les demandados levantar y quitar de dicho terre
no la tubería que en el mismo tienen colocada, á lo 
que debía condenárseles, con más el pago de las costas: 

Que la parte demandada contestó proponiendo las 
excepciones de incompetencia y de litis, y en el caso 
de no ser éstas estimadas, se les absolviese de la de
manda, pues la colocación de la tubería se hizo con 
consentimiento del representante del propietario de la 
finca y con autorización de la Autoridad competente, 
habiendo dictado el Gobernador de la,provineia provi
dencia en expedientes de policía de ferrocarriles y sa
nidad, por lo que había nacido en favor de los deman
dados un derecho que no podía ser negado por el actor, 
que adquirió la finca con conocimiento do la existencia 
de esa tubería que violentamente pretendió hacer des

aparecer y motivó reclamaciones, ya por la vía judi
cial, ya por la administrativa:

Que el Juez municipal dictó sentencia de conformi
dad con las peticiones de la parte actor a, y apelada que 
fué ante el Juzgado ya citado del distrito del Ensanche 
de Bilbao, recibidas en éste las actuaciones y persona
das las partes, el Gobernador de la provincia, de acuer
do con el dictamen de laComisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose: en que por providen
cia de aquel Gobierno de í . °  de Octubre d e  1906 sq  
concedió autorización á los demandados para efectuar 
las reparaciones necesarias en la tubería de que se ha 
hecho mérito, y aunque tal providencia fué recurrida 
por la Compañía, se desestimó por la Dirección gene
ral de Obras públicas en resolución de 4 de Marzo 
de 1907; en que entablada por los demandados, en el 
juicio de que ahora se trata, demanda contra la Com
pañía citada en el Juzgado de primera instancia del 
Centro de Bilbao, para que se condenase á la misma á 
que reconozca el derecho de los demandantes á la pro
piedad de los terrenos objeto de la cuestión ahora plan: 
.toada, para que la Empresa citada los desocupe y des
aloje, dejándolos can los frutos y rentas á disposición 
de aquéllos, absteniéndose en lo sucesivo de ejecutar 
acto alguno de dominio sobre dichos terrenos, y quo 
reponga al estado anterior la tubería de desagüe de la 
casa de los demandantes y los indemnice de loa'daños 
y perjuicios causados con la rotura de la misma, el 
Juzgado, requerido de inhibición'por el propio Gobier
no, á petición de ia misma Compañía, había dictada 
auto declarándose incompetente, fundándose, en cuan
to al extremo de la tubería, en que si bien pasa por te« 
rreno no expropiado, está ocupado por la Compañía aj 
amparo del párrafo 2.° del art. 42 de la ley de Expro
piación forzosa vigente, y que, de conformidad con lo
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dispuesto ea el párrafo 1.° del citado artículo, en reía- \ 
clon con el 4.° de la repetida ley y artículos 1.° de la ] 
ley de Policía de ferrocarriles, 11 y 12 de suReglamen- : ( 
to, competía á la Administración entender en las recia f 
maciones que con tal motivo se suscitaren; y en que , 1 
eran igualmente aplicables al caso concreto presente | i 
la3 disposiciones citadas, teniendo en cuenta, además, $ 
que las reparaciones llevadas á cabo en la tubería des | < 
cansan en una autorización confirmada por la Superio- * 
ridad: |

Que sustanciado el inci lente, el Juzgado sostuvo su |  
jurisdicción, alegando: que en la demanda se ejeroita 1 
una acción puramente civil, cual es la negatoria de 
servidumbre, pidiendo se declarase la libertad de un 
terreno adquirido por título civil, como la compraven
ta, sin que se trate de contrariar concesión administra 
tiva ni ampliación de una expropiación que no consta 
haya existido; que el art. 10 de la Constitución y el ar- |  
tí mío 349 del Código civil establecen que, siempre que I 
la expropiación no sea legal y á ella preceda la corres- |  
pondiente indemnización, los Jueces ampararán y en 
su caso reintegrarán en la posesión al expropiado, y 
expropiación es, ó privación ó limitación del derecho, 
de propiedad, el establecimiento de una servidumbre, 
por lo que no siendo ésta de lss que por la Autoridad 
administrativa pueden imponerse, ó aun siéndolo, si 
para ello to  ha precedí io la indemnización, previa la 
expropiación legal, era evidente que á la Autoridad ju 
dicial competía amparar y reintegrar en la posesión á 
aquel á quien se pretendía imponer la servidumbre y 

liberarle  de este atentado á la extensión de sus facul
tades dominicales; y que se trataba de una contienda 
emre particulares acerca de un derecho real, para cuyo 
conocimiento era exclusiva la competencia de los Tri
bunales ordinarios:

Qua el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro
vincia!, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto «i presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 2.° de la ley provisional orgánÍ3a del 
Poder judicial, según el que: «La potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales>:

Considerando:
1.° Que la presenta contienda jurisdiccional sa ha 

suscitado con motivo de la demanda promovida en ju i
cio civil verbal por la Compañía del Tranvía eléctrico 
de Bi’bao á Duraugo y Arratia contra Doña Marcelina |  
Sotera y otros sobre liberación de servidumbre de una § 
cañería en terreno de la propiedad de la Sociedad i 
demandante. 1

2.° Que por ser la acción ejercitada da índole es9n- i 
cialmente civil y recaer la servidumbre cuya libera- § 
ción se discute sobre terrenos adquiridos á título da i 
compraventa inscrita en el Registro de la propiedad, I 
por Ja p?no demandante, con bastante posterioridad á I 
la concesión y construcción de la vía de ferrocarril 
eléctrico qua explota, sin qua conste que dicho terreno 
formase parte del plan de expropiación general, ni haya 
sido luego objeto de expropiación parcial, á los efectos 
de la concesión administrativa del ferrocarril ó tran
vía eléctrico repelido, es por ello obvio que ninguna ¡ 
competencia asiste, al presente, á la Adaúnistración, y I 
en el caso concreto que se ventila, para impedir la ac- |  
ción de los Tribunales ordinarios, dentro de su misión i 
propia y exclusiva de amparar la integridad de ios do- |  
redios anejos á Ja propiedad, con arreglo á los pnnei- ¡ 
píos de h i legislación civil, aplicable á la cuestión con- i 
creía, tal como en el juicio verbal ha sido por el actor 
plantéala;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial,

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El P resien te  del Consejo de Ministros,

¿ á s iit s -z iS o  y

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitarlo por D. José Román Jun

quera, Presidente de la Audiencia provincial do Lugo, 
Vengo en nombrarlo para la plaza de Magistrado de 

la territorial de Zaragoza, vacante por promoción de 
D. Jacinto Jaraíz,j 

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
£2 SJfixfetro fie Gracia y JnRtfola,

Aocediendo á lo solicitado por D. Mariano Ulla y ! 
Füciños, Magistrado do la Audiencia territorial de j 
Oviedo, l

Vengo ea nombrarlo para la plaza de Presidente de j 
la provincial de Lugo, vacante por haber sido también 1 
nombrado para otro cargo D. José Román.

Dado on Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A rm a d a  L o sa d a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 

Manuel Vaidivielso y Torreja pase á situación de reser
va, per haber cumplido la edad que determina el a r 
tículo 36 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

Fercsafiad© Frlmo «le Rivera.

En consideración á les servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. José Samías y Riglós,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo dé Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á situa
ción de reserva de D. Manuel Vaidivielso y Torroja.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril da mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

FíPrsiasad© F r is a o  do R iv e r a .

Servicios del;Intendente de D ivisión  D . José Santías y  R iJ ó s .

Nació el d ía  16 de A gesto  de 1812, é ingresó  en la  Ae&de i 
m ia  esoeci&l do A d m in is t rac ió n  m i l i ta r  el 8 d* O c tubre  1 
de 1860, siendo prom ovido  á O Acial te rcero  fn  Febrero  1 
de 1862, ccn dest ino  al d is tr i to  de C asti lla  la Nueva, desde I 
el que pasó al de A ragón  en Agosto s igu ien te .

En S eptiem bre  de 1863 ascendió á O ic ia l  segundo , po r  a n -  
t i g ü  idad, volviendo á ser destinado al d is t r i to  de Casti lla  la  
N u e /a  en Ene^o de 1864.

Trasladado al de Galicia  en Marzo del m ism o año ,  d esem 
peñó diversos com stidcs,  a lcanzando el g ra  lo da Oficial p r i 
m ero  por la  g ra c ia  genera l  de 1868.

Sa le destinó á Ja isla de Cuba en Enero  de 1871 con el em 
pleo personal de Oficial p r im ero ,  y á su l legada  fué colocado 

1 en  la In te rvenc ión  m i l i ta r ,  desem pañando luego los cargos 
1 de C ontador del H ospital m i l i ta r  de la  H aban s ,  Peg ado r  ge- 
1 n e ra l  de di ha  L ia  y Encargado  de efectos de la  Maestranza 
I de A rt i l le r ía .  I
i  fué concedido en M ajo  de 1874 el g rad o  d3 Comisario  1 
1 de G uerra  de segunda clase, correspondí éañole  en el propio  ¡ 
1 mes ob tener  el empleo efectivo de Oficial p r im e ro  en la e¿c&- 1 
I la  d*3 la Península .
I Al ascender, por an t igüedad ,  en la da Coba, á Comisario 
¡ de G u e r ra  de segunda  clase en Marzo de 1876, fué n om brado  
¡ Inspector  de r e v L ís s  y servicios da la  pl&za y ju r isd icc ió n  :
1 de Remedios, y desde Jun io  do 1877 estuvo  destinado en la  

• sección de I n t ’erv*EC5ón, en 1» H abana.
E n  E nero  d^ 1879 se encargó de ios servicios y  rev is tas  de 9 

la plaza de T rin id ad ,  e m barcan  io en A bril  p a ra  la  Penínsií- i 
Ja, en uso de licencie, po? ha l la rse -en fe rm o ; y habiéndose |  
d ispuesto  en Agosto que causa ra  baja  en  el Ejérc ito  de Cuba, i 
quedó-de reemplazo en el d s t r i  o de Galicia. Con m o ü v o  de I

1
1a pacif icación da la  referida isla,*, se le concedió «m Junio  del |  
año ú l t im a m e n te  citado el g rad o  da Comisario da Gaferra da i 
■puniera clase, perdiendo el s m p ’eo pe?sor al de Comisario de I 
segunda,  al reg resar  á la P en ín su la , 'p o r  no h abar  perfaccio- I 
nado el derecho p a ra  conservarlo .  i

Se le dió colocación ea el d is tr i to  de Galicia  en D ic iem bre  1 
d e ‘. mencionado ano  3879, y a aces di do, po r  a n t ig üed ad ,  á § 
Comisario de G u e rra  de segunda c ?as8 en Jul io  de 1880, fué 1 

|  nom b ado In te rv e n to r  del Hospita l m i l i t a r - d a  la C oruña, j 
1 desem peñando, a la  ves que  esto cargo, o tros  varios  come- ¡ 
I  tidos. ~ ¡
j En Jun io  de 1882 se le n o m b ’ó Comisario de G u e r ra  de la  1 
j p laza de Orense, y en Agesto de 1883, Inspec to r  de rev is tas  | 
jj en la Cor u ñ a .  S
f Poste r io rm ente  s irv ió  dis tinto* caraos  en el m ism o  d is í r i -  I 
j to, destinándosele en D k k m b ^ p  da 1884 á la  D irección gene- I 
¡ ral ele su Cuerpo.

Fué  t rn s la d a io  á la  Sección de in te rv enc ión  de la  I a te n -  
} dencia  m i l i ta r  de C asti lla  la Nu*va en O ctubre  de 1887 nom- 
¡ tirándosele In te rv e n to r  del L abora to rio  cen tra l  de medica- 
I m ea tos  en N oviembre de 1888. •
1 P rom ovido á Comisario de G u e rra  de p r im e ra  c lrs? ,  po r  
| an t igüedad ,  en D iciem bre de 1890, fué destinado ®sl d is t r i to  
l de Baleares, siendo tra s ladado  en E nero  de 1891 a” la  In spec 

ción genera l  del Cuerpo, y en Jun io  s igu ien te  a i*M inister io  
de la  Gue ra  ea concepto da agregado!

Se le confirió en Febrero  de 1892 el cargo  da In te rv e n to r  
del P a rque  de A r t i l l e r ía  de esta Coria, y en Marzo da 1894 el 

|  de sogu il la  J ? f^ d e  3a A ssdem ia  de A dm in is t rac ión  m i l i ta r .
A su  a s e n s o  á S ub in ten den te  m i l i ta r ,  ño r  an t ig üed ad ,  en 

|  M&'-zo de 1897, pasó á Ja in ten d e n c ia  del c u a r to  'Cuerpo cíts 
I E jérc ito ,  como Jefe In te rv en to r ,  quedando con igu a l  come 
|  ti do e-’s la  In ten d en c ia  m i l i t a r  de la  cu&rt¿ reg ión  desde J u -  
|  lio do 1899.
|  En diversas  ocasiones estuvo  encargado  del despacho de
i I r  lateno<?jQoi& de que ss Tía liseho m ención  ú l t im a m e n te ,  
é s-é-idol* conferido en F eb re ra  de 1904 el cargo  do .Jefe a d m i-  
í n is trR tivo  de, 3a C om andancia  genera l  de “Mejilla (después 
? Gobicroo m i l i ta r  de la  m ism a  plaza y de las Menores da
í A f ce.),
! le promovió al empleo do In ten d en te  de División m  J a -  
l lio de 1905. nom brándosele  In ten d en ta  m i l i t a r  del qu in to  
¡ Cuerpo de Ejérc ito  ■ * Ü
? E a  Sáero  de 1907, y en v l r t - i l  da Aueva o rgan ización , oue- f 
í dó^ desem peñando  el des ti rao de Intendente m i l i t a r  de la f 

q u in ta  región, en el que co n t in ú a .  i

Cuenta 47 años y 6 meses de efectivos servicios, de ellos 2 
r 9 meses en el empleo de Intendente de D ivisión; hace el 
íúmero 1 en la escala de su clase, y se halla en posesión de 
as condecoracionos siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar.
Gran Cruz blanca d3 la m ism a Orden.
Medallas de Cuba y  A lfonso X III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, nútn. 1 de la escala de su clase 
D. Fernando Aramburu y Silva,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
ampleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
asta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
José Santías y Riglós.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Servicios del Subintendente militar D . Demando Aramburu 
y  Silva.

"N ació el día 18 de Octubre de 1846, é ingresó en la Escuela 
especial de A dm inistración  m ilitar el 13 do A gosto de 1861, 
d o  comenzando á contársele el tiem po de servicio  hasta el 18 
de Octiib-e de 1861, qus cum plió la edad reglam entaria.

Habiendo term inado con aprovecham iento sus estudies 
fué promovido al empleo de Oficial tercero en Enero de 1863* 
destinándosele á la Intervención general m ilitar.

En el año ú ltim am ente citado desempeñó una comisión del 
servicio que le fué conferida para Inglaterra, y en Febrero 
de 1865 ascendió, por antigüedad, á Oficial segundo, siendo 
colocado en la Intendencia m ilitar de C astilla la Nueva.

Se encontró en los sucesos de esta Corte el 22 da Junio 
de 1866, siendo recompensado, por los m éritos que entonces 
contrajo, con la Cruz de Isabel la C atólica.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Oficial 
prim ero.

Trasladado en Junio de 1869 al distrito de Castilla la Vie
ja, fué agregado en Julio  del m ism o año á la  Comisión re
ceptora de cartuchos m etálicos en Inglaterra, pasando á si
tuación de reemplazo en Febrero de 1870.

Ea Julio sigu iente se Je confirió una com isión del servicio 
para el extranjero, otorgándosele en N oviem bre la Cruz 
blanca dá primera clase del Mérito m ilitar  por 3a coopera
ción que prestó á la Comisión encargada de estudiar la Ad
m inistración  m ilitar en varias naciones.

Q iedó en situación de supernum erario en Mayo de 1871, y 
se íe destinó en Octubre e1 distrito de Cataluña, trasladán
dosele en Noviembre á la D irección general de su Cuerpo.

Formó luego parte de la  Comisión receptora de cartuchos 
m etálicos en B irm inghan (Inglaterra); obtuvo el empleo de 
O fiíiai prim ero, por antigüedad, en Julio de 1874; continuó 
destinado en la mencionada D irección general; presentó un 
proyecto de taller de carros y construcción m ecánica de rue
das, que faé visto con satisfacción por el D irector general 
de A dm inistración m ilitar, y se le  concedió en 1876 el grado 
de Comisario de Guerra de segunda clase por sus servicios 
durante la ú ltim a guerra c iv il.

Con posterioridad desempeñó com isiones relativas á Ja re
com posición de hornos de campaña y al examen de máqui
nas para el lav&do de ropas, dándosele ls s  gracias de Real 
orden en 1877 por el m érito que contrajo formando y presen
tando un álbum de armas blanca?.

E n  1S78 fué comisionado para m archar á Francia, Bélgica 
é In g la te r ra ,  con el fia de v is i ta r  varios  establecim ientos fa
briles y la Exposición U niversal-de P arís .

Más adelante se le confiaron otras com isiones, ascendiendo 
por antigüedad al empleo de Comisario de Guerra de segun
da clase en S jpúem b e de 1883.

Se la dns;gn6 en Enero de 1884 para formar parte de la Co
m isión encargad a  de estudiar los diversos sistem as de h o r 
nos de cam paña; fué trasladado en A bril del mismo año al 
dis*rit--i dti CastsJla la Nueva, y asistió  á un curso en una Es- 
e u e k  de m o liner ía  de A lem ania, destinándosele en Marzo 
d i 1885 á 3a D irección general da A dm inistración m ilitar, en 
donde So encargó  del Gabinete de ensayos y del Museo téc
nico. Por los servicios que prestó en este destino y por la p u 
b licación de varías  obras de que c» autor, fué agraciado con 
la Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar.

Pasó á se rv ir  en Agosto de 1889 á la q u in ta  Dirección dal 
Ministario de 1& G u e rra ,  en Marzo de 1890 a la  Inspección 
genera l  de A d m in is t rac ió n  m i l i ta r  y en Enero de 1893 al Mi
n is te r io  de Ja G uerra ;  le fueron  conferidas, antes  y después 
de estas fechas, d is t in ta s  comisiones, en tre  ellas )a de for
m a r  par?« de la  rep resen tac ión  de n u e s t ro  E jérc ito  en 3a Ex
posición U niversa l  de Chicago, de la  que fue nombrado J u 
rado, y se le promovió, po r  an tigü edad ,  á Comisario de Gue
r r a  de p r im e ra  clase en Enero  de 1894.

 ̂ C ontinuó  d sstinsdo en el expresado Ministerio, á cuya plan
t i l l a  perteneció no obstan te  habérsele  nom brado  en Jalíe 
de 3895 in te rv e n to r  del E s tab lec im ien to  C en tra l  de los ser
vicios a d m in is t ra t iv o -m il i ta re s .

Se le com edió ea Noviembre del año últim am ente citado 
3a Cruz de segunda ciase del Mérito m ilitar con distintivo 
b k n co , pensionada lia ste  su  ascenso á Intendente ó retiro, 
on premio de su obra titu lada  Apuntes administrativos pava el 
Informe de. la Comilón militar, sobre lo. Exposición Universal 
de JS9-1), eri Chicago 

Eq Septiembre de 3896 se mandó que causara baja oü la 
nlantílla  del M inisterio de la Guerra, y siguió ejerciendo las 
fancíones de ín¡krventor del mencionado Establecimiento 
Centra!, confiriéndoselo sucesivam ente las com isiónesele Vo* 
cal dejia Junta permanente de Estudios y experiencias del 
m aterial da A dm m istrasión m ilitar; Director del E;-tables’~

a lm io i s t r a t iv o ,  const i tu ido  por el Museo técnico, G&* 
binntp. dn c a s a o s  y  B iblio teca del Cuerpo; Vocal é Intorvon* 
ídi" de la Comisión e jecu tiva  d e l  ra m o  de G u e rra  en la  Expo
sición óo la ü u - s t rk s  m odernas  de esta  Corte  en 1897 y 98; ia 
de adquirí, r vi ve ves en el ex tran je ro  pa ra  el Ejérc ito  de Oupk 
en la que c o u t ^ j o  m ér itos ,  po r  los cuales le faé  cqnc^cuus 
i a Ene o mí anda de Isabel la  Católica; la  de In te rv en to r  ^  Ia 
Im p re n ta  Jo Ad b i ras tree  ion m i l i ta r ,  y la  de Vocal ao ^  
J u n ta  do Raeioii^m iento de tropas .

Sa U oto raro reglam entariam ente en 1901 la Cruz b tó -’f  
de segunda ciase del Mérito m ilitar con el pasador de iaüU¿ * 
tria  m ilitar

D vs^mprñó algún*tiempo interinam ente el cargo da Dirsc* 
tor del E?*tableeim iento Central de los serv icios ad m in isi^  - 
tivo -m illtares, que quedó ejerciendo en p r o p i e d a d  á su as
censo ¿ Subintendente m ilitar, por antigüedad, en Junio 
de 1902.
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Durante el tiem po que perm aneció  en el destino  da que ú l 
tim am ente se h a  hecho  m ención, p resid ió  la  Com isión de es
tudios y experiencias del m a te ria l de A d m in is trac ió n  m ili
ta r ,y  perteneció  á la  J u n ta  S u p erio r económ ica de A rti lle r ía  
6B concepto de V ocal..

E stuvo colocado desde Jun io  de 1903 en la  Ju n ta  C o n su lti
va da G uerra , y p o r acu erd o  de ia m ism a en pleno se 3o m a
nifestó en Enero  de 1904 el ag rado  con que h-\hí% sido v is to  
el Abrillante in fo rm e que em itió  acerca  üei p royecto  o rgán ico  
de la  Cruz Roja española .

P resta  sus se rv ic ie s  en el E stado  M ayor C en tra l del E jé rc i
to desde Eoero da 1905 p resid iendo  adem ás, desde N oviem 
bre de 1906, 3.a C om isión de estud ios y experiencias del m ate  
ria l y servicios adm inistrativos.^

En Jun io  de 1907 se le com isionó p a ra  que, en u n ió n  de 
otros dos Je-fes y u n  O ficial del C uerpo , re d a c ta ra  un  p ro y ec
to de R eglam ento  de los P arq u es ad m in is tra tiv o s  de c a m p a 
na; y en la re v is ta  de inspección  pasada en el m ism o año  se 
hizo co n sta r que d u ra n te  s-u c a rre ra  ha  dem ostrado  g ra n  c u l 
tu ra  y notabltí in te ligenc ia , siendo sa tisfac to rio s  su  com por
tam iento  y a p titu d  p a ra  el desem peño de su  com etido.

C uenta 46 años y 6 m eses de efectivos S8írvicios, de.ellos 5 
y 11 meses en el em pleo de S u b in tenden te  m ili ta r , y se h u ía  
en posesión de Jas condecoraciones s ig u ien tes:

Cruz y E ncom ienda de Isabel la  C atólica.
Dos C ruces b lancas de p rim e ra  ciase dsl M érito m ili ta r .
Tres C ruces b lancas de segunda clas8 de la  p ro p ia  O rden, 

una de ellas pensionada.
Cruz de F ran c isco  José, de A u s tr ia .
Medalla de A lfonso X IIL

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército Don 
Federico Strauch y Pizarro cese, por pase á otro desti
no, en el cargo de Intendente militar, en comisión, de 
la sexta región.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

S P e i m a  d e  .S U ly e ra u

Vengo en nom brar Intendente militar, en comisión, 
de la quinta región al Intendente da Ejército D. José 
Santías y  Biglós.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Mínlaíro de la Guerra,

SPems&fiadt* IParlaw© d© M iy era*

Vengo en nombrar Intendente militar de la sexta re 
gión al Intendente de División D. Rafael Moreno y Mar
tínez Currúchaga, que actualmente desempeña el car
go de Vocal de la Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos OCllOo

ALFONSO
El Ministro do la Guerra,

!F©F̂ ©E2iaI® IPrlm© d e Itfiw©ra.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
los Establecimientos de Instrucción é Industria militar 
al Intendente de División D. Fernando Aramburu y
Silva.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril da tr il nove
cientos ocho.

~ ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fem fim d©  IPrfnt© d®

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo á la Comisión organizadora de Somatenes a r
mados de Cataluña el bronce que sea necesario para el 
monumento que se ha de erigir en Monserrat, en con
memoración del hecho glorioso del Brueh, realizado 
en 6 de Junio de 1808, y de la proclamación de la Vir
gen como Patrona de los Somatenes.

Dado en Palacio á  veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  P r im o  d© ISfvora©

A  L A S  C O R T E S

El primer triunfo de la guerra de la Independencia fu.é el 
obtenido el 6 de Junio de 1808 en el Bruch por los habitan
tes de las cercanías, quienes, reunidos al toque de somatén 
para oponerse al pasó de las fuerzas francesas que al mando 
del General Schvartz marchaban á Zaragoza, las hicieron 
retroceder derrotadas.

Este glorioso hecho y el de la proclamación de 1& Virgen 
de Montserrat, como Patrona de los Somatenes armados de 
Cataluña, por Real decreto de 24 de Enero de 1898, deben ser 
conmemorados en un monumento erigido en la montaña de 
aquel nombre, cuya primera piedra faé colocada por S. M. el 
Eey en 10 de Abril de 1904; y para llevarle á cabo, solicita 
la Comisión organizadora de dichos Somatenes el bronce ne
cesario. Escasas son las existencias de este metal de que pue
de disponer el ramo de Guerra, como se ha manifestado en 
repetidas ocasiones; pero tienen tanto relieve en la historia 
de nuestra patria los hechos que con el monumento S8 hr.n 
de conmemorar, que el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previa autorización de S. M., 
tiene el honor de someter á la deliberación de las Coates el 
adjunto proyecto de ley.

Madrid 23 de Abril de 1908.=:E1 Ministro de Guerra, 
F e b iu n d o  P b im o  d e  R iv e r a .

P R O Y E C T O  D E  L E Y
A rtícu lo  ún ico . Se au to riza  a l M in istro  de la  G u erra  p a ra  

que de las ex is tenc ias de bronce se en tre g u e n  a Ia C om isión 
o rg an izad o ra  de Som atenes a rm adas de [C ataluña 10 to n e la 
das p&r& fu n d ir  lo? esame tos que fo rm an  el m onum ento  que 
se h a  de e r ig ir  en Mons r r a í ,  en conm em oración  del hecho 
glorioso  del B ruch , realizado en 6 de Ju n io  de 1808, y de la 
p roclam ación  de ía V irgen como P a tro n a  de les Som atenes.

M adrid 23 de A bril de, 1908.—Ei. M in istro  do la  Gu>:rra, 
F r e s a n d o  Pb-imo d e  R iv e ra .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe do la Sección facultativa de 

Montes de la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Felipe Fenicio Olacire- 
gui, Ingeniero de Montes, Jefe da Administración de. 
cuarta clase de la mbma Sección.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

CtasY©taB&© Sisflaa^eBaez £3&stifiSo«

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Sección facultativa de Montes de la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, á 
D. Estanislao Arriilaga, Ingeniero de Montes, Jefe de 
Negociado de primera clase de la misma Sección.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil nove
cientas echo. .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

■€/g&y©is&a&© H a s i t i S o .

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por los señores 

Miguel y Costas et Miguel, fabricantes de pspei en Ca
pelladas (Barcelona), en la que manifiestan que alabo • 
rail para la exportación uaa clase de papel para oiga- ‘ 
brillos denominada papel brea, en coya preparación 
emplean una disolución da alquitrán vegetal en alcohol 
vínico para dotarle deí-aroma espacial que exhala; que 
el encarecimiento del alcohol, por efecto del tributo, 
ha aumentado el precio de cos e de aquel artículo, po
niéndole en condicionas desfavorables para la compe
tencia, disminuyendo sensiblemente la exportación; y 
que el alcohol desnaturalizado con alquitrán vegetal no 
puede regenerarse para la bebida:

Resultando que, en consecuencia, piden que se les au 
torice para usar en la elaboración del papel menciona
do 8l alcohol desnaturalizado, empleando como desna
turalizante el 10 por ICO de alquitrán vegeta! fino de 
Suecia, así como para realizar la desnaturalización en 
la fábrica de alcohol desnaturalizado que existe m  Vi- 
narez, previas las garantías é intervención que se crean 
necesarias para justificar el empleo industrial de dicho 
alcohol:

Visto el arfe. 92 del Reglamento de la Renta del al
c o h o l, que autoriza que para la desnaturalización ‘del 
que se destine á usos industriales que no sean el alum
brado, la calefacción y la fuerza motriz,, puedan em
plearse los desnaturalizantes que en cada caso propon
gan los fabricantes, si resulta comprobada su eficacia 
práctica para impedir que el alcohol sea susceptible de 
regenerarse para la bebida:

Considerando que, según informe del Laboratorio 
Central, ni por la destilación ni por procedimientos 
químicos,resulta práctica ni económica la regeneración 
del alcohol desnaturalizado con el 10 por 100 del alqui
trán vegetal, en términos que pueda destinarse para la 
bebida, y en tal concepto, puede aceptarse dicha sus
tancia á los efectos que se solicitan; y 

Considerando que al hacerlo deben adoptarse las 
medidas necesarias para asegurar que el alcohol des
naturalizado en esta forma S8 emplee únicamente en la 
fabricación del papel brea;

El R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer: 

Primero, Que se autorice la desnaturalización del 
alcohol por la adición del 10 por 100 de alquitrán vege
tal con destino á la fabricación de papel brea para ci
garrillos, pudiendo hacerse la desnaturalización única
mente en las fábricas especialmente autorizadas para 
la elaboración de alcohol desnaturalizado, y satisfa
ciendo la cuota de fabricación por ei núm. l.° de la ta 
rifa B .

Segundo. Que sólo se permita la salida de este 
alcohol de las fábricas en que se prepare con destino á 
las de papel en que se haya de utilizar; y 

Tercero. Que su empleo se vigile por los Inspecto
res de la Renta del alcohol, quedando obligados los fa- 

1 trican tes de papel que lo reciban á justificar su foyer- 
* sióa y á llevar la oportuna cuenta corriente*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V, I muchos Ma
drid 20 de Abril de 1908.

SÁNCHEZ BU3TILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Fernández 
de Córdoba, Gerente-de la Sociedad Minera Cordobesa 
de Sierra Alhamiilo, pidiendo que se habilite el punto 
de Cssa Fuerte, en la provincia de Aknerí q para el 
desembarque en régimen de c bota je de carbón m ire- 
ral, maderas para miñas, herramientas, tornillos, gra 
pas, traviesas, vías y maquinaria:

Resultando que por Real orden de 18 de Febrero 
de 1905 se habilitó dicho punto para el embarque en 
régimeñ de exportación y en el de cabotaje del m ine
ral de todas clases, y se desestimó la petición referan- 
te al desembarque en 'régimen de importación, de los 
efectos cuyo despacho se solicita ahora ea el de ca
botaje:

Considerando queda explotación de las minas que la 
Sociedad recurrente posee no puede realizarse en las 
debidas condiciones si no se facilita la descarga de los 
materiales .precisos para ei laboreo do las mismas: 

Considerando que tratándose de la descarga y despa
cho de Jas mercancías que se citan, nacionales y nacio
nalizadas por el pago de derechos, y que se conducen, 
por lo tanto, en régimen de cabotaje, no existe ya el 
temor que existiría si se tratara de mercancías que aun 
no hubieran satisfecho los derechos arancelarios, por 
lo que en beneficio de la industria minera debo acee- 
derse á lo que se pretende con alguna limitación, como 
es el desembarque de maquinaria, que no dtbe autori
zarse por la extensión que á dicha concesión pudiera 
darse;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe la habilitación del punto d o iio m i-  
nado Casa Fuerte; en la provincia de Almería, para el 
desembarque en régimen de cabotaje do carbón mine
ral, madera para minas, herramientas, tornillos, g ra 
pas, traviesas y vías; debiendo realizarse las operacio
nes con documentación ó intervención do la Aduana do 
Almería, y los desembarques bajo la vigilancia del re s 
guardo que preste servicio en el punto cuya habilita
ción se amplía, y abonarse por la Sociedad recurrente 
las dietas reglamentarias ai funcionario de la expresa
da Aduana que vaya á realizar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para bu  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. X. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO  D E INSTRUCCION P U BLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer, en cumplimiento de lo preceptuado en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que 
la Cátedra de Aritmética, Algebra y Cálculo mercantil 
de la Escuela Superior do Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, vacante por haber pasado á la Escuela de 
igual clase de Santander el Catedrático que la servía, 
se anuncie á concurso de traslación entre aquellos que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad Cáte
dra de la misma asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. ei R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien con esta fecha nombrar, en segundo concurso, 
Fiel Contraste de pesas y medidas de la provincia de 
Lugo al aspirante á Fiel Contraste de la de Orense Don 
Justo Colongues Echezarreta, quien deberá, antes de 
tomar posesión de su nuevo cargo, presentarse al P re 
sidente de la Comisión permanente de pesas y medidas 
para verificar las prácticas de comprobación que dis
pone el art. 38 del Reglamento vigente del ramo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

! años. Madrid 22 de Abril de 1908. 
j R. SAN PEDRO
: Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta* 
I dístico.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

R E A L  O R D E N  
lim o. Sr.: Resultando que por conducto del Gober

nador civil de Madrid presenta D. León O rasteis, en 
nombre de D. Carlos Wiihelm John Busch, de Pm ne- 
berg  L i ^ v ina), las Memorias descriptivas y planos 
del Ci ¿ < ■> da electricidad para corriente conunua, 
tipo O. G., y  el informo do los Ingenieros Verificado
re s  do contadores eiéotioos de Madrid, en el cual p ro 
ponen su aprobación:

R esu ltando que de is s  pruebas á que ha sido so m eti
do el acerato , así com o *d ' oxarneu de su s con d icion es  
m ecánicas y  de cm m EaveM u, ha m erecido do la V er i
ficación  :m dictam en íavorab ls , eo?i cuyo parecer está  
do acuerdo el Ir  gen ioso  in d u stria l afecto al N egociado  
de Industria , T rabajo y Com ercio:

Rec.i'';ando que los log ó n lcv cc  que k u q in fo rm a d o  
dicho m atad or prim or 3 - sr, aprobación:

Vistor ios artícu los 25 al S í he las vigentes In stru c
cion es reg A m ontarías para el em vicio  do ver ificac ión  
do contadores eléctricos de 7 de O ctubre de 1904, ra- 
ío rm m m  por Real decreto do 3 de Jim io de 1906:

8 , ’A ■ I A-/y (O. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
aproen?; m ¿01 oo¿:¿-ador cío eLonloided para corriente 
■condr'p ... upo G. O.. -qoe solloua D. León Orasteio, en 
nom 'rm  a L. íjrrion 'V/Lhoan John Busch. de Pinna.' 
ñera -.1. ? ,m\L.,a óühlondo d e v k v 3i'¿e a dicho señor 
un  op"- •' h. ■ L, Memo.du y planee con la correspon
dió*! s;o ñola do arr-Aam on, eo:u la ebligaoíón do dar 
citiippjopm to á «o : ■mm’bmado ev, el arL 33 de las Iim- 
truc'd.oaes reglan.entorna, y al mismo tiempo rem itir 
im roo tolo del ookíúLou ii bi Escuela de Ingeníéroo de 
C erro .n .( .lag a le s  y Rumoo^ de oonioeredaod con lo 
aLmo-eo ■ o-- io Reo: c ró .n  ¿a 3 , pe Diciembre do 1906,
V un • - ., i?-;v?: ',0 ?oeom de comprobación
y ve • p.óu do ;oe op?mM;o> Os con c -m o a . sea pu-
bl'.cí ■ . L  Gao a l a  y a  A .m uiín

1?:-. - .  ̂ ouom i -  -.nyo 0 Vd I. e.dofsu conocimiento y 
ero o o. ••■o.ortíeeoe. D q?; .le-L 3 V, I, muchos años.
Maco. : d do AbrU dé Í903u

BESADA
Sr. L e e  mor gemvoo ?L A ^ r im h u m ,  Influstrla  y  Co

rnear ú ,

Form a de compvnbaeión 7  vnrifcnaoión d e l  contador 
pexn eoeuepito c;udL...ie , tipo G. O.

1-° O.-: ij'iior’cdeóe.v d ' í-o íioa do pe~iilcm esL*
ti pee e eun oidoror: e:; p-e-dee q •. - iizyn un amperímetro 
hasta e-'í'H - ,v$.;;>eidos, con erec': máximo do inedia por ciento 
y u!t b'Op; cuenca e p i  . e r o  Si se enipjease el contador m m o-  
tí-id mue.o eooi procho que en el lx boivtoido se díspreay 
t a V a l e d o  on voitíraxcx? p o e  Otmoiorae ¡o oe que e! voLipe 
ñor:!?;- e ■ m iosteo- p.óe oe o' ?noo-edo ym el fabricante en 
la en ePe <L■ conP -on  

2.° í..•- ’.ouvlftoacJ.óij. en loe Inhorodoeioe ee ]\ará interca
la '.‘do eo ai cunuúci oc.i o uAcüoc do, n-.in.pr-.res y aparatos ¿a 
UVUiO.: • -O’ .0 : • V i- ; V P :  di, V;OiO do óelos con lasque 
mdieu o-oo'-u.eo- f ¡¿ !a • r jr  • oddn, do •> op r.. aov do déla?! 
i d  11 c * j ' L’ 1 :d '«

5 0 hr. i Cjocv. ;o o - no. o* ooadza'á la v e E á e a e ié n  en loo 
doind cy-: p:ta>ácnia¿Vód

4.° Jno corap-'obacion so ejecuSira cerciorándose de In bu¿ • 
ns. co'ccoci'ón dsi eonbadoc en :su tablero, y  ñjándoKe en el 
"buen ripado de ks pr-ciatof¿ coíoo^doe e:o. lo, Yt>?jficación en 
el Lo be íUítorio. Terminará L, opvuoñón. contandc el tiempo 
que terda (d,. viseo en dar un cierto 2’.ó.mero do xevolueionA,
Y -:v.n o a ra n  lo A  n ú m e r o  d¿- <\ a o ?? cu sen  lo s  apar-n tos  
¿0 mW'L* t-on los ya; v u y í v  A cg-;jtactor ni cabo de una, 
li o i ¡-i, q.;o vendrían daacs por la fórmula

B.600pe A
i r = --------------,

s
©n LunL ,V co el número de PcYolucIonec contada: 8, el tiem
po íé~ e upi i,dc.-; eiapnauo en íím’ dLho númern a o rov^mcio ■. v ñ,. consccnte para ama cortadora que indica si 
nuce mu c-i vatios lio 1*3, que .señala el totiv h'udor por rsvoliv 
ció o. de' disco. Cuando asía constante :¿o ¿u-a conocida, puede 
determinarse haciendo girar ol disco con la mano y contan
do las vueltas N r que tiene que dar dicho disco para que el 
tctsk.7&drir marque un hectovatio * hora: esta constante será 
evidentemente:

100

/ " r ̂5.° Rara preeintar eí contador, el "Verificador fijará la po~ 
sicieu úüi tornillo que constituye el contacto móvil para 
tomar )a íraccvón de la corriente total que ha de pasa? por 
el inducido. Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá 
precintar e.¡ contador extedormente por'medio ds un alam
bro que uY'v-.viesa los tornillos de la envuelta del aparato y 
un in?q ctiamo de plomo, no siendo entonces preciso fijar la 
pü*iC'.óii oei contacto móvil antes citado.^Finalmente, el Venücaoor deberá coloesr en lugar  bien yisíojQ ue la envuelta un^. etiqueta en que conste el número 
del aparare y tocha de h? verificación, cuyos datos anotará al eLeto&r é-cliA opergcióu; t i  realiza? la comp^ohímion co do i íxueiÓG; -notará en Ja rohmir etiqueta k  fecha de k  comnr¿, ! üacio, y ia« sftnas aA demlcilio ya que se ha inontadu ©3 I conta.-xr, a.a como el npmbre del abonado. |

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
 |

R eso lu c ion es ad optadas por e l M in isterio  de G racia y  j 
J u stic ia  resp ecto  á P rocuradores y  en  e i personal I
a u x ilia r  de los Ju zgad os y  T rib un ales. ¡
7 Enero 1908.—De jando sin efecto el nom bram iento

deD . José Sierra para la Escribanía de Grazalema3 y 
disponiendo continúe en Amurrio.

20 Enero 1908.—Mandando expedir título de P rocu
rador á f&ver de D. Francisco Góngora A guijar.

Idem id .—Idem id, id. á D. W enceslao Ruiz Salinas.
Idem id .—Nombrando, por oposición, Escribano de 

Soria á D. Camilo Ibáüez Barnabeu, p rim er lugar de 
la terna.

Idem id.— Idem id. id. de Torrecilla de Cameros á 
D. Miguel Alvarez Montesinos, ídem id.

Idem id.—Idem id. id. del d istrito  del Sur de B arce
lona á D. Sil ver io Valls, ídem id.

Idem id ,—Idem id. id. de Aramia de Duero á D. An
gel Alonso Hernández, ídem id.

Idem id .—Idem, por concurso, Escribano de Oaste- 
lloíe á XA Atarcasio Gago Vázquez.

Idem id.—Idem, por traslación voluntaria, Escribano 
de Aoiz á D. Antonio Peres CeníoII, que le era de 
Oaspc.

Idem id .—Idem id. íá.J Escribano, da Caspe á Don 
Fernando G urda Barsala, que lo era de Áoiz.

Idem id.—Dejando giu efecto la resolución por la 
que bg declaro renunciante do! cargo da Escribano de 
Belmente de Cuenca á D. Francisco Iglesia Pinilla.
' Id era id .—Refundiendo las plazas de Médicos foren

ses y de la cárcel de Valencia ele Don Juan, y nom 
brando para ella á D. Emilio García y G arcía,.que lo 
era de la cárcel.

Idem id ,—Admitiendo la renuncia del cargo de Mé
dico auxiliar  del Juzgado de p r im era  instanoia de Roa 
á D. Eloy H e rre ro  García.

30 í-iein.—Nombrando, por oposición, Escribano de 
Q uintanar de la Orden á D. Ju lio  Nieto de la Fuente, 
prim er lugar de la terna.

Idem id .—Idem 'id. id. de P iedraM ta á D. Francisco 
Alegre M anínez, ídem «cL

Idem id ,—Idem id. id. de Arenas de San Pedro á 
D. Manuel F lores Víllamil, ídem id.

Idem íd .—Nom brando Médico auxiliar del Juzgado 
de prim era instancia ds T rso,p á D. iLn.vJo Portaba 
Torroella, p rim er lug¿m do lo rem a. 

í  i F eb rero ,—Idem .Oficial p-Amero de Sala de la Au
diencia. da G nacíala jará á D. Manuel Perdiguero Soler, 
que lo es segando de Málaga. 

13 ídem:'—.AdroUm-dc la renrmeñ: ó A cmgo de' Mó
dico auxiliar del Juzgado de prim era instancia de Gas- 
tuera á IL Andrés Nogalem

Idem íd .—Mandando expedir títu lo  de Procurador á 
favor de D. Federico González del R ivera,

Idem íd.—Desestimando el recurso da alzada in ter
puesto por D. José Gerdüio contra el acuerdo que la s e 
paró do! cargo de Secretario del Juzgado municipal del 
d istrito  ds Santa Cruz, do Cádiz.

Idem íd .—Nombrando, por 'traslación, Escribano de 
Vilialpando á D. José López Castro, que lo es de Belo- 
r rdo .

32 ídem»—Concediendo la excedencia al Escribano 
de Fuento Gallólas XL Antonio López Fuga,

24 ídem .—Nombrando, por oposición, Secretario da 
gobierno de ia Audiencia do Albacete á D. Octavio 
Citar tero y Palao, p rim er lugar de la terna.

25 ídem .—Idem íd. íd. de la Goruña á D. H eriberto  
Martínez Espatis, ídem íd.

Idem íd.—Concediendo la excedencia al Escribano de 
Saqueros D*. Sebastián Felipe y Felipe.

Idem. íd.—Nombrando Oficial de Estadística do la 
Audiencia de Las Palm as á D. José González H er
nández,

Idem íd ,—Mandando expedir título do P rocurador á 
favor ele D. José Mendoza García.

Idem íd.—Nombrando Módico auxiliar del Juzgado 
de prim era instancia de Tarancón á D. Manuel de la 
Pola R abiato, único propuesto.

Idem íd.—Autorizando á la Ju n ta  de gobierno del 
Colegio de P rocuradores de Córdoba para la creación 
ele un solio de aceptación de poderos.

27 ídem,—Declarando jubilado del cargo de E scriba
no rio Cámara del Tribunal Supremo á D. Rogelio Gon
zález Montes.

6 Marzo.—Admitiendo la renuncia del cargo de Ofi
cial prim ero de Sala de la Audiencia de Guadalajara á 
D. Manuel Perdiguero  Soler, y disponiendo continúa 
en la de Málaga como Oficial segundo.

Idem íd .—Nombrando Oficial prim ero de la Audien
cia de Guadalajara á D. José Roíg Martínez, que lo es 
segundo da ía de J¿mn.

Idem ídem .—Concediendo la excedencia ai Escribano 
dei Juzgado de prim era Instancia de Gaucín D. P ru 
dencio- Molina Aiíóii.

7 íd .— Id e m íl.  íd. ai S ecretario ' da gobierno d é la  
Audiencia de Valladoild D. Eduardo Callejo de la I 
Cuesta, |

8 ídem .—Nombrando, por traslación, Escribano del 
Juzgado de prim era instancia de Puebla de Sanabria S 
á D. Manuel Mato Montero, que lo es de Miranda de I 
Ebro. I

Idem íd,—Incorporando la Escribanía de Cámara que ¡

en el T ribunal Supremo sirvió D. Rogelio González g 
la Relatoría que desempeña D. T rin idad Delgado, y 
nom brándole en su v irtud  Secretario de Sala.

14 Marzo 1908.—Admitiendo la renuncia del cargo 
de Escribano del Juzgado de prim era instancia de Lia- 
nes á D. Gaspar Sordo González,

18 ídem.—Concediendo ia excedencia al Escribano 
del Juzgado de prim era instancia de M ontalbán D. R&. 
fael Calvo y Sancho.

Idem íd.—Idem íd. íd, al de Lerm a D. Deogracias 
Martínez Hernando.

21 ídem.—Nombrando, en concurso de traslación, 
Escribano del Juzgado de pripaera instancia de Cazalía 
á D. José Fernández Otero, excedente.

Idem íd.—Admitiendo la renuncia del cargo de Ofj. 
oial prim ero de Sala de la Audiencia de Guadalajara á 
D. Jo.sé Roig Martínez, y disponiendo continúe en 
Jaén como Oficial segundo.

Idem íd .—Nombrando Oficial prim ero de Sala de la 
Audiencia de Guadalajara á D. Francisco Rodríguez, 
que lo es segundo de la de Pontevedra.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la priniíra quincena del mes de Abril de 1908, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben 'publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

fisión md
N O M B R E S  , Imeeah

Peseta

'I>rü& Amalia de la Tc?r© y Góm ez.   3 LIGO
Bous, Sofía Gónüez y Peirano ..................   I.75o
Doña Dokm;s Ba?oco, Pérez............................   470
Doma A sa Zso mero Rourc................................   370'
Doña Enrique!?* Salcedo y de San Segundo . .  * ^  470
Doña Akríá Farnaerlez Corredera...........................  400
Doñ^ María de los Dolores Leg^.spi A r ia s ,   742 50
Doña Maravillas Espoz R ed in   ..............  1.125
Doña Mar a Hoppe .y R u te  ..........  1.G50
Doña María de los Ángeles Alonso y Morales de

S e t i é s . . . .  o . . . . . . . ..............................    2.000
Doñs, Joaquina López de la H uerta  ............  3.750
Doña Eusebia Alier Sánchez . . . o* 1.650
D. Kobusti&no Ildefonso Navarro R ueda.  038 77
Doña Claudia Norberta Bastarreehea y Moreno.. 1.250
Doña Dolores López Col).          1.250 •
Ds./ík Carolina Beltráu y Fernández   1 , !.:?5
Doña Gabriela Ajenjo R b fú o ...................................  430
Doña Carinen Lóp?z Escalona................       625
Doña Yictorina Valdivieso R u iz ..  .......................  1.125
Doña Andrea de la Luz Vázquez Jim énez  775
Doña Esperanza Pérez Larrosm...............................   625
D o ñ a N ?á t. i vid a d He rn á n d ez H ua r t8 .......................  1.125
Doña Enriqueta Gastes! Valentín................   625
Doña Isabel Alvar©z González..........................   625
Doña María Galofré Foré s   ................      1.250
Doñfe Nieves Molina Huesa..............................   625
Doña Alaría del Carmen Aranda y del Río y h er

manos.........................................................   • 1.125
Doña Matilde Arnal y Martínez     ..........     400
Doña María del Carmen Elvira Molinos Pcumio.. 400
Dona Teresa Lóp?z Torres................     625
Doña María del Carmen Carón y Gutiérrez,  1,650
Doña Natividad Muñoz y M&rtos.............................  625
Doña María del Carmen Hernández y Fernández. 4,70
Dona Eugenia Muñoz Ortega ..........    1.125
Doña Isabel Sáez A lté ................   625
Doña María Teresa Alvarez Mendizábal y Cana-

vate .............................................................. ................  5 000
Doña Des amparados Boíx Sancho   ............   400
Dona Antonia Reguera.Sepúlveda. ......... 1.125
Doña Josefa Vidal Aranda......................    625
Doña Julia Salazar Lantavon.................................... 825
Dona Rita Ramírez Zamora.......................................  1.125
Doña María dül Carmen de la Fuente Vázquez.. .  625
Doña Pa ul i n a La b ay en y Bada............................... .. 1.25 0
Doña María Encarnación de San Antonio Expó

sito y Pesé .........................................    ■ 625
Doña María Jesús Pomar y González.......................  470
Doña Ana España Morelló .............................  1.350
Doña Consolación Goñy y Sangronis....................... 625
Doña María ¿e los Dolores Fajardo G onzález.. . .  1.250
D. Antonio Todo L&ffitte y hermanas..................... 625
Doña María de la Estrella Taboada y Azpilcueta. 2 590

M a f! r*i d H o A h t>IW1 a 10Ú8 — 7? _ E  «f* n r i n

MINISTERIO DE  HACIENDA 

D Ireccion  gen eral d el T esoro pú blico  
y  .O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o

Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios, expedi
dos por la Caja general de Depósitos en 30 de'Enero y 4= Marzo 
de ISO19 respectivamente, con los números 205.605 y 208,2bb 
ds entrada y 65 703 y 68.382 de registro, correspondientes a 
los constituidos como de la propiedad de D. Pláeido Bernak 
do de Qairós ¿ disposición de la Delegación de Hacienda d© 
Avila para su garantía como Recaudador de Contribuciones 
de Piear&hita, importantes dichos depósitos 1.130 y 3 390 pe
setas nominales en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este anuncio en ia 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 ae 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. M

Madrid 14 de Abril de 190S.=E1 Director general, .'- »• 
Agalló. ' X -505
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d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  . 

y  .C la s e s  p a s i v a s .
A su n to s  d e  U ltra m a r .

A  7b Manuel Oordobéó Ricardo. Pasado á inform e del señor 
A bordo  del Estado de este Centro la instancia  suscrita por 

revocando el poder que ten ía otorgado á favor de Don 
Hilero V ega y Mier para que reclam e haberes pasivos de- 
^engades. como pensionista de Cruz del Mérito m ilita r, d i- 
^ h ^ tan c ío sa rlo  ha em itido el siguiente dictam en:

«K[ Ahogado ¿si Estado dice que no es posible reconocer 
aHei-ík a Ja revocación de poder hecha por D. Manuel Cor- 
AToés ? Ricardo en la  instancia iih im am ente ex tractada 
i^A jl  tan to  que sea debidam ente legitim ada su firm a, según 
Ísí io tiene acordado Y. E., con carácter g en e ra l.>
4"s\ -  ¿Vvi Dirección, por acuerdo de esta fecha, se ha confor- 
misdo e-oii el preinserto  dictam en, resolviendo como en el 
misino se propone. ?
*L-o que participo á usted para su conocimiento y efectos ¿ 

r>O vtsl.TUÍentes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el |  
¿ ík r io ?  acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 

ante el T ribunal gubernativo (iel M inisterio de H a- 
eísuku, en el térm ino  de quince días, á contar desde el s i- 
PTihstó al en que se le haga la notificación del mismo. Dios 
guarda á usteü m uchos años. Madrid 6 de Marzo de 1908.= 
P, ()., Carlos V ergara.

Y siendo desconocido el paradero de D. Manuel Cordobés y 
Ble.ardo, y á tenor de -lo dispuesto en el a r t, 45 del R egla- 
•r¿r,-nto de procedim iento para las reclamaciones eeonómico- 
ñdíninístrátivas de 13 de Octubre de 1903, se publica el p re 
cedente acuerdo en la Gaceta be Madkid; advirtiéndole que 
sor-tra el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso 
de alzada anta si T ribunal gubernativo del M inisterio de Ha- 
meruk, á que en la  m encionada resolución se hace referen-*

- ai Lé-mino de.quince días, á contar desde el siguiente 
&i ¿s esta inserción.

Madrid 20 de A bril de 1908.=Oenón del A lisal.

,:i Casilda Arana y Conde* La Ju n ta  clasificadora m
las obligaciones procedentes de U ltram ar, en sesión celebra
da el día 18 de Febrero de 1908, acordó clasificar en el a p a r
cado ]?tra 5 del grupo y. artícu lo  prim eros de la ley de 30 de 
Jubo de 1904 ©1 ú o k o  crédito de k  relación núm . 241 por el 
concepto da haberes pasivos, perteneciente-a Dona Casilda 
A raná y Gímele, é im portan te 228 80 pesetas.

Y tk k n c b  conocimiento del fallecim iento de Th Adolfo 
pascual Ortega, apoderado de la interesada, cu jo  paradero 
se Igiu/ru, y £  tenor de lo dispuesto en el arf, 45 del Rsgla- 
m c k e  -'le procedimiento para k s  reclam aciones económico- 
n. ú mí n ir. t ra ti  va s de' 13 de Octubre de 1903, se p u b líca la  men- 
-d o iu u b  resolución en la G a c e t a  d e  M a d e íd ;  advirtiéndola 
quh ;tíutr-g, la misma podrá interponer, si procediere, recu? • 
so ruciase *dm iu istra ti vo, la Sala tercera del T ri
bunal uupramo, en el térm ino de tres meses, á contar ¡desde 
el siguiente día al da esta inserción 

Maarid 18 de A bril de !0 0 8 ," Oenóxt del A lisal.

Por k  presente, y como Delegado del T ribunal de Cuentas 
del Reino pan; continuar el expediente da rein tegro  que &i) 
mgne contra IX José Soria y Oliveros, Ic'spectcr que faé  de 
ia fabrica Princesa, en la provincia da Man*la (islas F ilipi * 
neaR-tsa arm onía con lo prevenido en el núm . 1.° del a p a r ta 
do le tra  A  del * rt. 109 de la Instrucc ión  de 26 áe A bril de 
1900, requiero el expresado señor, cuyo actual paradero se 
ignora, que en el térm ino ds ocho días, á contar desde 
o 1 SMPuient'í a í en que aparezca inserto ñ&te requerim iento en 

\:kta  de M kíB iD ,'ingrese en el Tesoro la  sum a de 
13.031‘46 pesos, como partida  declarada de alcance y gastos 
ocasionados en las actuaciones, á cuyo rein tegro  ha sido 
•condenado por sentencia dictada por la Sala segunda de d i 
cho T ribunal en 27 do Enero últim o; en -la in teligencia de 
que cií elio rein tegro  se .le exige como responsable directo. 
A dvirtiéndole que deberá com parecer previam ente ante el 
Delegado que suscribe para enterarse del im porte to ta l á que 
asciende el alcance; en la inteligencia da que transcurridos 
los ocho días del plazo señalado sin que haya verificado d i- 
e'b.í-. k  graso Víe procederá por i& vi?- do aprem io contra  todos 
lo dihms c-im sean áe su propiedad.

: ,o :oa  vkk  A bril de Í9C8.«=E1 D iractor • general, Üenón 
c k  /

D e le g a c ió n  d e l t r i b u n a l  d e  C u e n ta s .
Pz*. k  másente, y como I) alega do del T ribunal de Cuentas 

d ti  FLno para con tinuar al expedienta de reintegro que se 
slg r? contra D. Dámaso Fernández Miera.y I). Eduardo Fon* 
t ln ,  Alcaldes mayores que fueron da la  provincia de Cam ari
na , ( b ,, F ilipinas), en arm onía con lo prevenido en el nú  * 
mero L° del apartado le tra  A  del a r t. 109 de la  Instrucción  
de 315 de A bril de 1900, requiero á los expresados señores, 
cuyo actual paradero so ignora, para que en el térm ino de 
ocho días, á contar desde el siguiente ai en que aparezca in 
serto esto requerim iento en la G a c e t a  d e  Ma d e í d , ingresen 
en el Tesoro k  sum a de 1.25 DI i pesos é intereses de dem ora 
y domas gastos quo se ocasionen, á cuyo rein tegro  lian sido 
ooiA;*¡mks por k  S a k  segunda de dicho T ribunal en  p ro 
videncia de 27 da Enero ú ltim o; en la  in teligencia de que 
transcurrido  el plazo de ocho días sin que lo verifiquen, 
compageeiondo previ ám ente ante el Delegado in s tru c to r que 
suscribe para enterarse del im porte to ta l á que asciende el 
alcance* se procederá por la vía do aprem io contra todos 
los bien as que seto- de su propiedad.

Madrid 18 de A bril de 1908.= El D irector general, Genón 
del Alisal,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s .

C a r re te ra s ,
l:o. Yiahiá de lo dispuesto por Real orden de 23 de D lciem - • 

ore de 1906,' y cumplidos todos los, requisitos que previene el 
R tó .d^eretok .e  8 de En^ro de 1.896., :esta. Dirección, general 
ha señalado el día 30 del próximo mes. -de Mayo, á las onqe, 
para leí adjudicación en pública subasta de las obras de ea* 
rrek .r^  fie] Pozo ele G uadslajara á ios Santos de la Humosa, 
y-1 - ’’ do C'ua<klajara, cayo presupuesto de con tra ta  es 
•k 54,883T9 pesetas, ■. v

La  subasta se celebrará en Ies térm inos prevenidos por la  
Hístrueción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
d irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocups, el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones ;y 
planos correspondientes, en dicho.-Ministerio y en el Gobio*?- 
no civil de la*provincia de Guadalaj&ra,

Be adm itirán  proposiciones en ol Negociado correspondient® 
^el M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta  las diez y  siete del día 25 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.®, arreglándose al adjunto mode

lo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 2.750 pese * 
tas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 21 de A b r il  de 190S.:^:E! D irector general, R. A n- 
drade.

.Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 2 1 de xVbril ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la  carre tera 
del Pi zo de Guadal&jara á les Santos de la Humosa, prov in
cia de Gu&d&l&jara, se compromete á tom ar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando, 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y cén tim os, escrita en le ira , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) B—-2995

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 18 do D iciem 
bre ú ltim o, y cum plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 dé Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras del tro 
zo 7.° de la  carre tera  de León á Oollanzo, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contra ta  es de 356.959 13 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de II  de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el‘presupuesto, condiciones y 

. planos correspondientes, en dicho* Ministerio y en el Gobier
no civil de la  provincia de Lsón.

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del 
día 25 de Mayo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la c la se  11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de 17.900 pe
setas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen* 
tes; debiendo acom pañarse á cada .pliego el documento que 
acredite- haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 21 de A bril de 1908™ El D irector general, R ( A n- 
drada*-■-

Modelo de proposición*
.D, N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m  9

enterado del anuncio publicado con fecha 2L de A bril ú l t i 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 7.° de 
!a carre tera  de León á Colianzo, provincia de Leóo, se com
prom ete ii tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la  cantidad de ...*.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en letra* 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) .̂ . ■ S—2991

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
in tim o, y cum plidos todos los requisitos que proviene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de. Mayo, á las once, para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
m etálico soDre el rio Segre, en Lérida, correspondiente á la 
carretes*a de M adrid á F rancia por la  Junquera, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de-contrata es de 1.032.223 91 pe
setas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en M adrid, ante !s 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobio? 
no civil de la  provincia de Lérida.

Be adm itirán  proposiciones-en el Negociado correspondí en- 
te del M inisterio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 25 ds 
Mayo ] próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjuntq mo
delo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  p a ra ’tom ar parte en la  subasta será de 52.000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la  referida Instrucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 21 de A bril de 1908 .=R1 D irector general, R. An* 
drade.

Modelo de proposición.
D, N« N., vecino d e    según cédula personal núm . ......

|  enterado del anuncio publicado con fecha 21 de A bril ú l-  
|  tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
|  adjudicación en pública subasta de las obras del puente me 
js til ico  sobre el río Segre, en Lérida, correspondiente á la ca- 
i r re te ra  de Madrid á F rancia  por la Junquera, provincia de 
|  L érida, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 

mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2992

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 2 de Noviem 
bre de 1907, y cum plidos todos los requisitos que previene el

Real decreto de 8 de Eaero da 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del t ro 
zo 5.° de la carre tera  de ia  estación de A rchcna al Pinoso, 
provincia de M urcia, cuyo presupuesto de contra ta es de 
73.351 08 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose, de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia. ’

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina., 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
M ayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  P en ín 
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a!ad jun to  modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran 
tía  para tom ar parte c a la  subasta será de 3.700 pesetas, en 
metálico ó en efectos áe la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vnientes; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito, del modo que previene la  referida In s
trucc ión .

En ,el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de A bril de 1908." E l  D irector general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm,.

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de A bril ú l 
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5.° de 
la carre tera  de la estación de A rchena al Pinoso, provincia; 
de Murcia, se compromete á tom ar ¿ su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta  sujeción á los expresados req u i
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que se?á 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del prepononte.) S—2993

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
ú litm o, y cumplidos todos los requisitos que previene oí Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se* 
Salado el día 80 del próximo mes de Mayo, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de 'lm obr-/¿s de la ca rre
te ra  he A rchena á Muía, provincia de Murcia, cuyo presu
puesto de contrata es de 180.592 41 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por k  
instrucción  de 11 de Septiem bre de i 886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el preso puesto, condiciones y 
planos correspondientes, -en dicho M inisterio y en el G obier
no civil de la provincia de .Murcia.

Be adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las Loras hábiles Le 
oficina, desde el día de la  fecho, hasta  las diez y siete del día 
25 de May o próxim o, y en. todos ios Gobiernos civiles de lo 
Península, en los misinos días y horas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g a 
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será de 9.050 pesetas, 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que leí, 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que aero 
d ite haber realizado el depósito del modo que previene la  r e 
ferida In strucc ión .-

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales?, 
m  procederá en el acto á un sorteo en tre  lás m ism as.

Madrid 21 de A bril de 1908.—E1 D irector general, R* Á.n- 
drade.

Modelo de proposición*
D. No N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de A bril ú l 
tim o , V de las condiciones y requisitos que se exigen pan , 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la ca rre 
te ra  de A rchena á Muía, provrúeia de Murcia, se com pro
m ete ¿ tom ar á su cargo la ejecución de las m ism ss, con es 
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, p o r . 
la cantidad de .....

{Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en quo no se exprese determina^ 
dam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
pp? la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
doras* asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—2994

V istas las dos proposiciones presentadas por D.̂  A ntonio 
.Vargas Machuca, como D irector gerente de la Sociedad Ma
drid  Autom óvil N. A. G. y D. Ramón Bayona Domínguez, 
como A dm inistrador gerente de la Hispano Suiza, en el con
curso celebrado en esta Dirección general el día 8 del actual 
para  la adquisición de dos automóviles:

Visto el inform e del Consejo de Obras publicas,
S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto 

por esta Dirección general, ha resuelto adjudicar dicho con
curso á D. Antonio V argas Machuca por la can tidad de pese
tas 70.000, es decir, 40.000 el autom óvil de 35 40 HP y 30.000 
el d8 20-24, y con sujeción á lo que prescriben las base:. 5.a,- 
6.a y 7.a del concurso, re la tivas á las recepciones provisional 
y definitiva de dichos coches autom óviles, publicadas en la  
G a c et a  d e  Ma d r id  correspondiente al din 22 de Marzo ú l t i 
mo, desechando la proposición de D. Ram ón Bayona Domín 
guez por no ajustarse á los térm inos del concurso.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conocí 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de A bril de 1908..=Éi D irector general, R. Andrade.—Se- 
ñor O rdenador de pagos por obligaciones de este Ministerio»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s  

Habiéndose padecido un  erro r de copia al hacer el E sca lar 
fón del Cuerpo, en la  categoría de V igilantes terceros del 
mismo, esta Dirección general ha dispuesto rectificarlo  y  
disponer se reproduzca el de esta clase, In se rto  en la G a c e ta  
del día 20 del actual, en sus páginas 308 y 309, continuando 
la  publicación del mismo.

M adrid 2 1 d e  A bril de J908 .= E 1  D irector general, A ngel 
Rendueles.
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<Í Cí Cí Cí> t—r >»̂/ >r̂-- t—̂ '-r̂  '.»iX s.̂  i -  ̂s*,̂/ v̂r î z  ̂v/ *>—' th n̂»/ v̂/ 'svp v̂y v̂y ŝ»/ v̂p -t/ '--- ,-w' w w  t—y v—y w- ĉy i_ j  l j ».  ̂ ĉy __/ v̂y c y c l ; c j c y c _: c j c j c j t j r_; c t̂ c j v._/ v̂y v_y v_̂0iOaa05O05C^C^O05C^C^asc^C5Ca0i0i0iC»aP0i05C»5CP050aa50PGi0505050i0»0iCP0505C50aCft050S050P0í0í)C50íó’i050P0í0PC55CP05a5C5CSa0P05CP-CJP0;C5C?;^05CP 

—* r-~4 r—( r—< r—( r—( r—I r—I rH rH rH H  rH r-H rH rH rH rH <H (H rH rH H  rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH -H rH rH .—< i—I rH rH rH —H rH rH H  rH -H rH H  rH rH rH rH rH rH rH i—( rH i—I i—iTrrHrHHHH

aiO
o _:
e a  b
á ® ® ¡53 -d ’TÜ í k—'

I ii D 
¡ dI FH

S 0 0 0 0 0 á á á á á á á á á a á á aD (D 5) O O © ® (D (33 ® © (O O ü O aUP ® © á  á  á  á  áQP GP © íD 03
^  ^  nd ^  ^

a  a  á  á03 OP © ©
'TÍ nd "tSItH 1—( |--1 WH

á  á  á  á  a  á  a  a  a  á© . © © © © © © © O ©
pcjpd|~cíTJrci,7 j,T j,7órd'7rj

0 ! ; ;
1  g  g  g
^ A rS / g

a©
2

3©
2

g g g g g g g g a s á© © © © © 03 OP © © © ©
^  od ^  Td "d tí ';rí 'd rd tcí

9©
2

á á a á á á á s á á á á á á
© © © © © © © © © hI^^TdTdTdTdTdT^Td^^^^^H

-gj
53cía

cí
s

ro fo a.or—( i—( r—IiOOlOlOlOlOlOlOlOlOiOiOlOlOlOUOFOlOUJlftAOíOlOvOiOiOlOFOlOiOlOlOlOlOl^Wi^lOHTlÍTlí^THTH^^Tjí^^^TtfTHTHTifTH^^rHTHTfiTHTÍÍTHTfTtiTPTifHí^TftTlí 
írH/HrHiH! li (i rH rH rH rH rH r-H rH i—IrHrHrHrr,—I r-H i—¡Hi—IHi—I i—I i—Ir— i—ii—I rH ,—(,— —I Oí H  H  i—li—i,—I r—I rH rH i—I ,—l/Hp—1 ,—IrHrHrH,—iHi—1 r—< i—IrH/— rHrHrHrHrHHHrHr-r.

OId
CO CO CO 00 Oí CO 00 00,00 COCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOCOOO lO CO OOOOCOCOCOCOCOCOCOOOOOCOCOCOCOCOCOOOCOCOCOCOOOCOCCCOCOCOCOÍOS ^ S S S S S S ^ S >S ^ S ^ S S ^ ^ 0 0 p?0 0 0 S O O O O O O O O O C 5 0 0 o o o o o í > a 5 C ^ o s C í a í O o o o o o . c : o o o o o o o o o o o o o o o o o o c c .
rrr. /Ti /Tñ /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti iTs /Ti /Ti /T /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /i /tí /Tí ztí .-tí /Tí /í /̂s r-^ y-̂ i /-/i r-r\ /r /ü /i /i .r-v ,Ti /Ti /i- /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /Ti /-Ti /Ti /Ti /*i r52) O. CJi ví«cá <3 H H .r* ( rH r-H rH rH |H H1 rH H  rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH r—• W» w>» W» W« í«/. 1»/. s U /  U» W. <J/ Uli1 rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH H  rH rH rH H 'H  rH<ŵ UJ r-H r-H LAJ uu vŷy iju w* iw»*» w* v»y«» w» s-'* w** ~ \ ^  rH rH rH rH rH rH rH rH >-—< rH H rH rH rH rH rH rH rH H  rH rH rH rH rH rH rH rH rH rH
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ESTADISTICA GENERAL DE LA
PARTE

BENEFICENCIA
PROVINCIA

j 
Núm

ero 
de 

orden,..........

FUNDACIONES
NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

F É C H A  

en que 

se Instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

1 Pérez de Meneses y  Pedro Gutiérrez , Hospital de Santiago para enfermes p ob res ..........
Cabildo de Sacerdotes de Santa Catalina. S ocorros..., 
Hospital de peregrinos para albergue y  soco rros ........

, Amo de 1108.:. 
, Años 1604y 1654 
. Se ig n o r a ........

. Cuenca................................ Real Consejo de las Ordenes militares
2
2

D. Juan Fernández Y ad illo  v  o tro s ........
Se desconoce el nombre del fundador . *.

L Id e m ....................................
Id em ........ ...........................

. Los Sres. Curas que lo componen.......
, Herm andad denominada Cabildo áe laEsñérá*»
, A yu n tam ien to .............................. .
. Los Curas párrocos de esta ciudad.. ! ! ! . . [ ......

Sres. Obispo, Presidente Audiencia, Alcalde Pa 
n iteneiario y  m ayor contribuyente de esta
c iu d ad ........................................... . d

De hecho, el A yu n tam ien to .........

4 Hospital de San Lázaro para albergue de pobres.......... Id em ............ ......... .........
5 D Antonio de Palafox . -. .......................... Escuelas para niños y  niñas pobres.................................

Culto, Escuelas de niños, subvenciones para otras en
señanzas y  ob reros ............................................ ..

. 22 Agosto 1831 

12 Julio 1895.,

. Id em .......... .........................
6 Dona G regoria  de la  O aba y Ciernen, te ..

Cuenca y  Pa lom era ..........

7 D. D om ingo del Hoyo Y a ld eo liv& s........ Legado para huérfanos .............. ................... .. ................ , Se ignora . . . . . Á la r c ó n ..............................
8
9

10
11

Se desconoce el fundador . . ............ * .........
Id e m ..................................... , .........................

B eneficencia.............. ............................................................
Fue Hospital para albergue de pobres.............................

, Año de 1786...

A lcáza r del R e y ................
A lm odóvar del P in a r . . . .

Id e m ............................................. ....
Id em ............................................. ... i

D. An ton io G ó m e z .......................................
í), Ferm ín Caballero ....................................

Escuela de n in as .................................................................
Prem ios á la  aplicación, al trabajo y las buenas cos

tumbres .......................................................... .............. .

Id em .................................... Id e m ......................; ................... .

24 Feb. 1858 y
3 Sep. 1861... 

15 N ov. 1895...

Barajas de M e ló . . . .  5 . . . . A lca lde, Cura párroco y  Maestros de primera
enseñanza...................... ................................

A lca lde, Cura párroco y  M éd ico ........i !
El Avuutam iento. . . .

12 D Saba^tíáü de la Fuente A lc á za r ........ ... A s ilo  Gerardo para Hospital y  educación de n iñ o s .. . .  
A lbergu o de p ob res ........................................................... ..

Id em ....................................
13 Se desconoce el fundador...................... Se ignora . . . . . B a lin ch ón ..........................
14 Idem ............. ........................... ....................... . Beneficencia............................................................. . B elm on te ............................ Id em . . . . . . . . . . .  . . . .  . ^,
0 Id em ........................................... .. i . . . . . Id em ........................................................................................ > Buen&ehe da A la r c ó n .. . . Id e m ................  ..............

16 ídem  ...................... .......................................... Id em ........................................................................................ Campillo de A ltobu ey  . . .  
Id em .................... ........... .

Idem  . . .
M D. Martín Sebastián................................ Pósito pío para lim osnas..................................................... 6 Bic.^1653... Idem . . . .
18 Su ignora el nombre del fundador............ Fué H o s p ita l...................................................................... Se ignora , . . . . Cañete ................................ Id em ................
i 9 Id e m ............................... ............ .................. Id e m . ........................................* ............... ............................. Castillejo del R o m e ra l.. .  

Fuentelespino de M o ja . . . 
F u en tes ..............................

Id em . . . . .  ¿
20 Id e m ........................... ................................. B eneficencia......................................................... ................. » Idem . . . ..............
21 D. Juan M artínez M ed in a ............................ Hospita l para enfermos pobres y  socorros...................... 27 Marzo 1414.. A lca lde v  Cura nárroco
22 Se ignora el nombre del fundador.......... .. Fué H o s p ita l........................................ ............................. Se ig n o r a ........ H on ru b ia ........................ Ayuntam ien to . . . .
23 Id e m ............................................... .. Id em ......................................................................................... H orcajo de San tiago........ Id e m .. . . . .

24 D. Marcos de Parada, y  acrecentado por 
D. Mamerto José A l iq u e ................. Hospital de Santa Catalina para enfermos pobres........

[ L a  de funda 
i ción se igno- 
\ ra;suacrecen- ( H u e te ................................ Junta de Patrones nombrada por el Exceientísi 

mo Sr. M inistro de la Gobernación........ .

Ayuntam ien to25 Se ignora el nombre del fu n dador............ Fué H osp ita l.......... * > . ...................... ............. .

/ tam ien to , 10 
{  Julio 1879.... 

Se ig n o r a ........ In ie s ta .............. .................
26 Idem . ........................................... ............... ... Id em ........................................................................................ L a n d e te .............................. Id fm  • • •
27 Id e m ............................... ........................ Hospital de Caridad para enfermos p ob res .................... Mota del Cueryo................ A lca lde. • . . . . .
28 Idem ........................ ........................................ Fueron Hospitales de la Madre de Dios y  San Andrés. 

Fue H osp ita l.............................................................. ..
» M oya .................................... Ayuntam iento ..

29 Id e m ........................................................ » N a va lón .......... Id e m . .
30 Idem . ................ .............................................. A lbergue de p ob res .................................................. . O livares del Júcar . .  . . . Id e m . «
31 Id e m .......................... ...................................... Fué Hospital de fra ile s ................................................... ... Pedroñeras......................... I d e m. . . . . . . . .  « i.
32
33

Id em ........................................................ Fué Hospital del Dulce N om b re ..................................... Priesro.............................. . Idem  ..  c »
D. Juan de Cuenca ........................................ Hospital de San Juan Bautista para enfermos pobres. 

Dotación de Maestros de niños y  n iñas............................

13 D ic, 1619...
*VS .................... « . . .

Puebla de A lm enara El Patronato es fam ilia r, ignorándose el actual 
P a tron o .........................."....................

D Áomstín V en toH n i ...34 D. Francisco Antonio M onteagudo.......... 15 D ic. 1796... Qnintanar del R ey ............
35 Ss ignora el nombra del fundador. . . . . . . A lbergue de pobres................. ...................................... .. Se ignora . . . . . Santa María del C am po.. 

Santa María de los L lanos 
T&layuel&s.. . . . . . . . . . .

A vilnt.amiento . . .
36 Id e m ,. . . .  o.......... ...... ................................. Fué Casa- H osn ita l........ ........................................... . Idem  .. i'
37 Id e m ........................................................« . . . Fué Hospital da Caridad....................« . . . ......................... & Id e m « •* ■ g. .. ..  .i
38 D. Gonzalo Lóp «z  Solorzano....................... Memorias para prim era enseñanza y  la t ín ...................... 13 Sep. 1568... 

Se ignora  . , . . .
T o rra lb a .. : ........................ Idem  . .  « * t i

39 D, Pedro M ora les ................. ........................ Fué H o sp ita l........................ ............... ............................. XJciés. . . . .  , , TíÍ é»tyí „ .  J
40 Se ignora el nombre del fu n d ad o r.. . . . . . Id e m . ...................................................................................... V a ld eo livas .............. ... .. Idem  •.» t ...»
41 Si\ H ero d ia .. .*>........................................ .. Socorro á pobres........ ............................. ............................ En el s ig lo  X V I  

So ignora  . . . . .
Id e m ........................ , Idem  . . . . . . . .  • .i

12 Se ignora el nombre del fundador............ Fué H o s p ita l........ ...................................... ............ .......... V illam ayor de S an tiago .. 
V illa r  de D om iügo García
v in ^ r  dg]

 ̂ , . ¡
43 Íd em *.......................................... ................ . I d sro .. . . » .......... ........................................... .. 1 J '■* , .... i

' 41 íd e m ................................................................ Id em .................. ...................................... .... . o.................
45 Id em ....................... ........................................ Id em .................................... ................ ................................ V illa je s  del T H rt ítí . -. c * c i >
40 Id em ..............................o............. .............. . Id c n í........................................... ......................... .. V d lo ra Trlf»m .........• « ,».
47 Id em ............................................................... Memoria nara huérfanas................................................ i» Zafra. . «
18 D. Lucas Ao>i y  Juárez,...................... Escuelas de nines y niñas y prem io para segunda en ) lo  Junio 1871 y

señanzfi............................................................................ ( 27 Rnsw  } n i ñ fjlTfíTií*?! Ayuntam ien to y  Representantes gremios,
49 D. Santos Lóp ez............................................. Socorro á'pobrss vergonzantes, especialmente muieres.' 

H osp ita l.'......................................................................
26 Junio 1885. .' Idem  . .

50 D. Am brosio Tole lañ o*................ 9 Enero 1891.. 
7 Enero 1789.. 

18 Dic. 1716... 
11 Marzo 1885..

Bonilla 1 h
53 Dona María R elinchón . ............ .................. Subvenciones á Maestros................. ................... .............. Fuente de Padro Naharro 

Huste • a

&

52
53

D. Gabriel Sánchez Buendía....................... Dotes para huérfanas.................................. .......................
Doña María Josefa M e lga re jo . .............. . A silo  de Nfcra. S.ra. délos Remedios para niños pobres. 

Adqu isic ión  de una Casa-Hospital..............o... . . . . .. .
San Clemente

>/
2*

51 Doña Petra Moreno Mor ¿ a ................. Año da 1892,.. P n e ñ ln  Hf» A 1iT UCUla Uy aluIu.Umi a. « ...

_______L

P R O V I N C I A

i H ospita l pobres........................ .................................. .. . A THAl*
1

2 Id em . . . . . . . . .  ............................. . . . . . . . * A TI 0*1 A <3
3 José Torren t Saleta................... . Idsro............. ........................................................  , . t , 9 A gosto  1786.
4 Se ign ora ............................... ....................... H osp ita l .................. ......... ........................ TI P J| 1»51

Id em ................................. ,. I d e m . . . . . . ........... . ....... .................... . ..... 5
6 Francisco Comas Ros .................... ............ 23 A b r il 1744.. Ti fí cril v
7 Se ig n o r a . . , .................................... I d e m . . . . . . . . . . . . .  .......... ....................  ......
8 Id em .................................. ........... Id em .................................. . i ...... »

10
I I

» La  Bisb&l....................
i dem ... ................................................ » Cassá de la Sal va o... ....

Oalonp'fl .. . . .
»

12 I Id e m . .......................................... I d e m . . . . . . . .................................. Cabanas.................... .
Caáaqués. , . . . . . . . . . . . . .
C am prodón.......
O e rv iá .«» *

'b
.13
í 4

ídem  ........................... ..................
í  de m . .. .... o...... ............................
A de 121 ...o». «í.e...» .*..« . . . . i . .......

Id e m . . ........................... ..........................................
Idem ........................... ...................... .........
I d e m , e . .

»
ir

*

j. O 

11
H s a ............................................................................................. . » F o r t iá . ................................ »

18 i

¿ó i

Idem ,. o ..............................
Bernardo j  Jacinta J&cobi............ ..
P " I ̂   ̂3 3

ídem..:...........................................................
......: ............................................... .

Hospital p ro v in c ia l................ .............................

2?
2>

Castellón de A.mp*uriSiSa..
C resp iá . ................... ..
F igu eras .».
Gerona

El, Ayuntam ien to ....................... f r"  *
L a  Diputación p r o v i n c i a l f '

(1) Véase la  Gacbia de ajer. -
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
p r i m e r a

p a r t i c u l a r

D E  C U E N C A

C A P I T A L E S RENTAS
ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C IO N E Sfé ch a
da

la elasidcaclóa.

FINCAS URBANAS 

Pesetas. Cts.

FINCAS RUSTICAS 

Pesetas. Cts.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas* Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesesta. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

ignora • ............ 25.000 58.000 *'2 275.576 y y 358.576 13.580 Funciona con regularidad.O» íg “ v - 4.500 y » 45.545*59 » y y 50.045 59 1.821-76 Idem.
y 1.000 y y 2.495*96 7.000 y y 10.495l96 379 83 Idem.
* 750 » y 2.168*10 y y y 2.918*10 86f74 Incorporado á la Beneficencia municipal.
» 14.076*50 y y *42.389 58 y 15.000 y ,71.466*08 3.480*56 Funciona con regularidad.

9 Febrero 1904.. . 84.250 12.500 » 1.600.000 y > y 1.696.750 64.000 Idem.
3e ignora . . . . . . . . » > 326 y » » 326 1304 Incorporada á la Beneficencia municipal.

y » > >> 3.008-91 y y y 3.008*91 120*35 Idem.> » 114*44 y » y 114 44 457 Idem.3.000 y y > y y y 3.000 y >

\2 Agosto 1898.... » > 50 y 6.300 y y 6.350 250 Funciona con regularidad.II Junio 1898....... 6.500 » > y y y 54.000 60.500 655 Vive el fundador y lo administra.>e ignora. . . . . . . . 2.000 2.523 68 y » y 4.523 68 100*94 Incorporada á la Beneficencia municipal.» > y 900 97 y y » 900*97 36*04 Idem. '
y > y y 5370 y » » 53 70 2*12 Idem.» » > y 2.763*34 y » y 2.763 34 110*53 Idem.> > » 855*35 y » _ y 855*35 34 25 Idem.» y > y 327 91 y y » 327-91 18*11 Idem.» y 338*18 y y » 338*' 18 13 52 Idem. ;» y » 19.179 67 y y y 19.179 67 767*18 Idem.> 2.625 30.000 » 4,573*41 » y y 37.198*41 227*93 Funciona irregularmente.» > y 78 96 y y y 78 96 3*15 Incorporada á la Beneficencia municipal*y y 12.905 16 y y y 12.905*16 517*40 Idem,

3 Junio 1893 ., . 13.625 > 1.500 255.573*23 y y 6.000 276;698 23 10.270*40 Funciona con regularidad.
a ignora............... > y y 2.421*12 y y y 2,421*12 96*84 Incorporada á la Beneficencia municipal.y > » y 3.126*70 » y y 3.126 70 125 06 Idem.» 3.000 y y 14.585 77 y y y 17.585*77 583*48 Funciona irregularmente.» » y 12.362*10 y y y 12.362 10 494 48 Incorpsrada á la Beneficencia municipal.y y > » 1.728*23 y y y 1.728*23 69 12 Idem.» 500 > y 33L*95 y y » 831*95 13*24 Idem.* > y 3 028*05 y » y 3.028*05 121*12 Idem.» i > y 2.049 21 y y y 2.049*21 81*96 Idem,

4.000 15,910 y ' > y y y 19.910 y Abandonada su administración. Debe inscripciones,aunque se desconocen.
y y » y y y 31.500 y 31.500 3 000 Se cumplen las cargas.2.000 y y 7.594*27 y y y 9.594*27 30276 Incorporada á la Beneficencia municipal.> y y y 447*15 y y y 447*15 17*00 Idem.» y y 672 23 y & y 672*23 26 88 Idem.y y y 16.416 80 y » y 16.416 80 656 67 Idem.

y y 24.623 » » y 24.623 984*91 Idem.» 1.500 y y 5.164 54 » » y 6.664 54 206;58 Idem.» » y 120 y » y y 120 No se cobra hace muchos años.» » y y 655*23 y y y 655*23 26 20 Incorporada á la Beneficencia m unicipal.y y y 95 61 > y y 95*61 3*82 Idem.y y y » 667*32 y y y 667*32 26'69 Idem.> y y 1.422 35 y » y ' 1.422 35 56 88 Idem.» > y y 138*25 y y y 138*25 552 Idem.> y y 113 36 y y y 113 36 4*52 Idem.
> y y » y y y y y En estado de testamentaría.> y » » y y y y y Idem.y y y y y y y y Idem.» y y y y y y y y Pendiente de adjudicación de rentas.

y y y y y y y y Idem.> > y » y y > » y y Idem.
y > y y y y y 2.000 2 000 y y

------ T o t a l .......... - 2.777.547*88 103.39305

D E  G E R O N A
|No está clasificada. 
[Desconocida..

y y y 1.846*03 y y y 1.846*03 73‘8o| yya y y y '1 A AQQ y y y yOí A Ql CHK »nOl (QA Tío le han entregado las inscripciones,9 O.OUo iu I4.0oo y y y L /D i A1 oU %i  y y y y 11.366*55 y y y 11.366*55 454*66 yII * y y y 12.724 62 y y 12.724*62 508-98 yII * y y y 10 961*36 y y y 10.961*36 427 65 yII * y y y 5.51223 y y y 5.512*23 220*48 yII ^ y y y 6.833 05 y > Varios.......... 6.S&3 05 523 99 yII y 15000 y y 22.553-51 y y 37 553*51 1.027*12 yII * 4.812 50 y y 33 590*80 N y y y 38.403*30 1.255 y|| y y y y 50.367*58 y y 50.367*58 2.014*70 yII ^ y y y 3.944*23 y y y ' 3.944*23 69 yII ^ y y > 14.041*41 y y y 14.041 41 561*65 yII * y y > 12.921*69 y y 12.92169 712 68 yII * y y y 7.794*34 y y y 7.794 34 311*77 y

1 Uño de 1900.......... y y y 20.780*50 y » y 20.778-50 813*14 y13.000 y y Desconocido. y y 60.250 2.410 y

1 ASode 1901.......... y y y 13.846*36 y y y 13.846*36 553*86 y
y 80*400 y 137.257 02 y 8.625 226.282*02 9.572*48 y1 * y > y 514.641*25 y j> y 514*641*25 20.585*68 y
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| 
Número 

de 
orden* ...»

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O
FECH A 

en que 
Be instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRoNoS

21
22

Se ign ora ............................................................
Narciso de Caramán................................

H osp icio....................... .................................................................
Casa de convalecen cia .............................................................

Hospital de p ob res ....................................................................
Item
Tdftm , ....................................................... ............

20Feb.>1781...
Gerona
íd e m ........... ............................

H ostalrich ............................

La D iputación  provincial.
Ramón Gandier, Joaquín' O .b iláuV v

F o x a ............................................ a5S 1 Joí
Duque de M e d i n a c e l i *..............

> .......... • 1
>

23
24
25
26
27
28 
29

Se Jguora.. ..........................................................
Se ignora ............. ............................ ................ > La Escala..............................

L le ra ................... ................
> L loret de M ar.....................

Id«m . .  .  • .  t t .  r r - r ................................................................................................................ > Llagostera........................... >
Títem ..................................................................... •.............. L la n sá ................................. 'b  ^

Idem > L liv ia ....................................
M ontagut..............................
Masanet de Cabrenys . . . .
THpm

El P á r r o c o . . . . ..................... ............
30
31

José Garbonell Celv¡*......................................
Se ig n ora .................................... - .......................

Enfermes pobres..................... .................................................. >

10 S ep ’ 1759 .. .  
>
>

»

% " 
Ei A y u n tam ien to ...................

32
33
34
35

Benito Tr&ver Mas............................................
Se ig n ora ............... . ............................................
Id e m ............................................... .......................
Idem .......................................................................

Hospital pobres......................................................... ...............
H ospicio........................... *.......... ................................................
Hospital pobres............................................................... ..........

O l o t . . . . » ..............................
Id e m ..................... ................
Paralada...............................

E: A yu n tam ien to .,............. •*•••*........
> .....

El A yu n tam ien to .................
36
37
38
39
40
41
42

Id e m ...................................................................... Idem ..............................................................................................
>

>
>

Paratallaaa.........................
P a L fru g e ll .......................... >

Enseñanza de niñas *............................................................... > Puigcerdá ............................ » •
Id e m ............................................ - ...................... Hospital ds p ob res ...................................... .............................

Rrif^pmñs y pob res......................... ............................... .. 3>
íd e m ......................................
Pontos...................................

El A yu ntam iento .....................
» ............,

I ie in ................................- .................................... H ospital............ ............................................................ ..............
TtlftfP. _ t ........................................................... ................. ..

»
»

Palam óá................................
R ib is ...... ...............................

>
>

43
44
45

íd***m.. ........................................................................................... > R ip o il .................................... >
T 1t*rr> ............................................................................................. » R u p ia .................................... >
I ípitl. . ....................................................... ................................... > S. Juan de las Abadesas . >

46
47

48

T i  ̂  m . ...................................... ........................... > S*n Feliú de P a llaro ls .. . >
Antonio Vidal y Calzada . .  . .  . . . . . . . . Escuelas gratuitas y Escuelas de pobres......................... 4 Marzo 1867. San Feliú de G u ix o ls .. . .

S J* ign ora .............................................................. Hospital pobres........ .................................................................
29 Mayo 1877..

Id e m .............................. Ei A yuntam iento.............................
49

50
51

Francisco 9 fra Paradís................................. Doto de d on ce lla s ......................................... .................... . . . Id e m ...............*.....................

San Esteban de Ba * . . .

Ei Ayuntam iento y  dos Maestros. .

íd e m .................................. ................................... San Pedro Presas...............
52 G u a rdo  Vidal Fn* 0 ..................... ............ . . . 11 Feb. 1765... Tossa......................... •...........

Torruelia de M cm igrí.. . .

U il& stres..............................

Eulalia Sabater G elí.............................
53

54 Iit-rn .................................. ........................ . . . . .

>

>

3>

55 Idem ....................................................................... T9f*rn . . . .  . . . . . . . . . . . . ................ .................... . r - - . ............... V e r g e i ..................................

P B O V I N O I

1 Doña F r a n je a  de M endoza, viuda de,
Cóieyto de Niñas nobles, de Granada.

• Para la educación ce niñas huérfan as............................... 12 Agosto 1620. G ran a la ................................ \ El Excm o. é lim o. Sr. Arzobispo de Ja D!í 
)  y  el Excm o. Sr. Conde de G*bia..........

2 Ex:*mo. Sr. General D José Luis R iquel-

Colegio de San José, Institución Riqusime, 
de Granada.

Eüsg S r̂¿ i a . ........... ...............  « . . .  .

¡ Memoria testa- 
1 m entaría de 
| 3 Agosto 1855,j 
v mandada pro* 
1 t o e o l & r  poij 

auto d e l3 S -p  
tiem bre 1888,

8 Mayo 1897..

En el sig lo X V I

23 Julio 1672,1 
a m p l i a d o  en; 
25 Marzo 1676.

i

/
D. Fernando E. de Carvajal y Sandoval Ma 

de Casa T abares.................................. .

3 Pxi ra*. Sra. Dona Carmen de Bu>:tos y

C&SÚllí;..............................................................

I
Colegio do las Hermanas de la Consolación, 

de Huéscar.
Enseñanza gratuita á niños de ambos sex os ................. ..

Hospital Real de Caridad y Refugio, de Granada.
Hospital de m ujeres......................... . .......................

> G ranaaa................................

1 •

A-fc Sí ig n o ra ........................................................ ..

Huésc&r...............................

r i „ - „ j D. D iego Sánchez Mendo y 79 hermanos m

5 D. Jüí é do la CLJle y I íe red ia ......................
Hospital de Nuestra Señora dei Pilar, de Granada.
Curación enfermos de la tiña •«* ■ •

D ren ada ...............................

Granada................................ Sr. D¿án, Sr. Lectoral y Sr. Dmtoraldeli 

A lcalde Presidente del A juntamiento

El Sr. Obispo y  el Cabildo Catedral de Gun

Alcalde Presidente del Ayuntamiento.......

Alcalde Presidente d e l  Ayuntamiento...,*"

Alcalde Presidente del Ayuntamiento......

Desde el 17 de Diciembre 1868 el Ajuntaffii

6 Los R ojes Católicos. . . . » * • » » . , .................
Hospital de Alhama.

Curar y soco'rrer enfermos pobras................................ ....

7 Los R iye^ C atólico^ por medio del Sr. Car 
densl Mendoza, el que procedió en v i r 
tud de Bul* del Papa Inocencio VIII
J - J A _ ! _ CT _ 1 i O í í

Hospital Reai de Caridad, de Guadix.

Curación de enfermos de todas clases, exceptuando las 
con tag iosa s. .......................................................................... ..

a

Año 1492

A llu m a ....................................................... ....

G u a d ix ........................................ ...

8

ditaa ei ano 1 4 o o ..........................................

Sd ign ora ....................................................................................................................

Hospital de San Ildefonso, de Huéscar.
\  C1 QTpTI  f*lfl nA pn f̂ T'TViriQ T7 llflr̂ íiÍAO Y \ n K f * a c f

9 Excmo. é lim o. Sr. Arzobispo de Grana
da D. Manuel Alderete C arrillo* .» ..................

n . c A í i i i ü j i L i a  u o  c j u i i c i  mus j  jxüFxuus pourtss* •«••••••«••»

Hospital de la Misericordia, de Loja.
Asistencia de enfermos pobres ...................................................................................

>

Año de 1644, . . .

A ño 1492 des-, 
pués de la Re- > 

conquista ...............

Loja

10 L os Reyes Católicos ..................................................... . .  ,

Hospital de Santa Ana, de Motril.

Para asistir á ios enfermos de Motril y  Salobreña. >

11 Se ig n o r a . .... .... ........................................................................

Hospital de la Purísima Concepción, de Puebla 
de Don Fadrique. -

A  S I  ^s fPTI d  A  ATI f A p T Y t  A O Puebla Don F ad riq u e . . . .>

12 D. Juan Pérezdel Espíritu Santo, y  su m u
jer  Doña Paula Delgado y Castillo.

Hospital del Divino Pastor, de Ugfjar.

Asistencia y curación  de enfermos pobres....................... A ño 1712........... U gíj& r......................... Alcalde Presidente del Ayuntamiento.......

Exemo. Sr. D. José María Ñame* y dd ■AJ 
actual Duque de Valencia»• • ...........

13 Excmo. Sr. D. Ramón María Narváez y 
Campos, Capitón General de E jército y( 
prim er Duque de V a le r e is . .* » . .........

Asilo de San Ramón, de Loja,
Socorrer pobr«3 de la ciudad de Loja con albergue, ali 

mentación y  v estid o ........................ ............ 30 Marzo 1869. TjOÍa. . . . .
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pECHA

de

elasiflcaclón.

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E SFINCAS URBANAS 

Fesétas. Cts.

fincas rústicas

Pesetas. Cts.

CENSOS  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L

Pesetas. Cts.

5»
» » 648 191 ‘02 » » 648 191*02 25.927‘64 »

.» » 12.850 93 )> 400 » 17 350f93 1 491f 23 a
» ‘ » » 2.180 66 41 034c43 » » 43 215 09 1.611*72 *
» » 1 392 50 1 547 10 » » » 2.939 6r> 68 71

» 37.879 06 > 5.500 43 379 06 1.735-16 s>
»

> > > 1.366 72 > 5> 1.366 72 35*80 »
i> » » 712 18 » 712*18; 2812 Mantenido únieam^nto con fundes del Municipio.
$ » » » » » » a

> 1 027 25 » > 1.027-25 41*80 »
> » 12 146 61 »  , 12.116 64 485 86

» 3.140 70 » 3.140 70 125 62 a
£ » » 2 690‘92 » » 2.690 92 107 61

15.000 » 121.053 98 2> 136.053 98 4.840 >
£

» » > 35.78T65 » . > » 36.781 65 1.371 ‘27 >
»

» » 15.430 30 15 430 80 555*25
>

» 1 751*05 2> » 1.751 05 70 04>
)) 16.686 56 > 2> 16.686 56 667*46 >

» » » » » » n>
s>

N >> > » 196 756*75 7.870 27 »
» , 995*09 995*09 39 80

30.000 Se desconoce. 12.781 23 » » > 42 781 23 771*24
> 936*51 » > » ; 936 51 37-46 Es probable posea otros bienes.

& > » 126 680 19 » » 126 68049 5.067-20
¡f
% » >■. 266 > » 266 7 98M

> » 13.919 65 » > 13 919*65 98‘92
£ » 1.923 55 » l.S23r55 7730
» * » Renta frnce

sa £.1 3 por
100........ . » 19 500 628

» Varios.. . . . . 5.411 73 » » 5.411*73 415 15
» > 118 o b l i g a 

c» ciones del
ferrocarril ■
del Nc r t e i

de España. 92.000 J 3 680
» > » > 4.824*30 ?> 4 824*80? 192-97 •¿>

> 3.787 81 » > 3 787 81 15¡ 51
» 50.000 3> 5.333 36.820*19 5.000 97.153*19 1.688 81
» 700 22.64948 » 23 349 48 935 98 Se ignora á cuánto ascienden los intereses de sus lá

minas.
» > » 2.858 31 » 2.858 31 114*33 »

«
» » > 374*58 » y » 374 58 , 14 28 »

1 T o t a l . . . . . 2.686.541 801 103.972*98

E  G R A N A D A

2> » 7.514 256 £2S477 » 263.742 77 8.362-90 Tiene cumplidas sus cargas y aprobadas las cumias

•

per la  Dirección general.

30 Noy. 1891. > 667.319 53 2> •» 667.319*53 17.971*56 Tiene cumplidas sus cargas y aprobacks las cuentas
po¿- la Dirección general.

$ » »  s » 75.000 3.000 Subvención anual que satisface el Patrono.

9 Marzo 1904. 9.587*50 & 3.357-22 334.720 50 315500 : * £ 663.16522 21.603 99 Exceptuada de R. O. de rendir cuentas. Tiene cumplí.
das sus cargue.

> 2> 95.763 36 i» 95.763 36 3.818 87 Tiene cumplidas sus carg-ts.

» 17.625 * 2» 26.447*44 44 072-44 1.05789 La ñnca uriana f s en la que está instalado el H n-pital,

.

y por ello no producá renta alguna.

a > » > • 33.223‘81 » 33.223*81 1.280*90 Tiene cumplidas sus cargas.

a > $ 93 042 35 3>
-

» 93.042-35 2.977*36 »

» 47.000 > 3.675 50 50.675 50 1.880

/ Este Hospital se halla establecido en un edificio de la
\ propiedad de la Sociedad general Azucarera de Espa-

a 15.000 £ 22.301*11 » » 37.301*11 892 04< ña, y en el edificio perteneciente al Hospital se halla
¡ instalado un Asilo de pobres ancianos, sin que pa-
{  guen renta alguna por él.

a * ■» ' » 28.297̂ 41 5.500 > » 33.797 41 1.751*88 »

» » S> 18.606‘94 
«

» 18.606‘94 350 6Cl »

,^A.gto.l892. * !.; i-:'.-.; - * ;,j 5 243.000 3 » 243.000 7.776 Tiene cumplidas sus carga*;
Continuará*)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION ¡

Subsecretaría I
H ela ción  de  lo s  in d iv id u os  que, p rev io  el r e c o n o c í-  ; 

m ien to  y  exa m en  que determ ina el art. 11 de la le y  | 
d e  27 de  F eb rero  ú ltim o, han sido  adm itidos p or  la • 
Junta  á que se refiere el art. 6.° de la m ism a co m o  
A sp iran tes sin su eldo d el Cuerpo de Seguridad, co n  
d e re ch o  á ocu par las vacantes que en el m ism o e x is 
tan y  les  correspondan .

BEL ACIÓN DE MADEID
D. Bernardo Sánchez Rivas, D. Agustín Alonso Dom ín

guez, D. Celestino Pérez Ibarra, D. Cesáreo Yuste Gutiérrez, 
D. José Panes Esquivias, D. Venancio Cabrero Fernández, 
D. Trinidad Rey Escribano, D. M&nueL Cruz Ortega* D. Juan 
•Jsureguiberri "Ssnz, D. Braulio García Iglesia!*. D. Justo 
Alonso Alvarez, D. Antonio Izquierdo Morales, D. Ignacio 
Sánchez Gómez, 1). José Cirujano Zamorsno, D. Juan Kodrí 
guez Pastramv, D. Pablo Art»g&rriag& Gómez, D, Julián Ne
vado López, D. Emilio B.ázquez García, D. Prudencio Cata
lina Juanos, D. Eduardo B dtrán Carrasco. D. 0 omualdo 
Prieto Simal, D. Alejandro Narrillcs YüIaBueva* D. Arturo 
Gómez Rec&s, D. Leandro Isla Ropero, D. Isidro Cabellos Oa* 
Fallos, D. José Valiejc Jiruénes. I), Isidoro Hernández Mar
ti!, D. Enrique Yubero Llórente,

RELACIÓN DE BARCELONA
D . Laúdemelo Moiió Jo ver, D. Leopoldo Quesea Francés, 

D,, Bsrnardiiio Bartolomé Patirco, D. Manuel Pujol González, 
D . Gabriel Ternejón Muían, D. Antonio Muñoz Ioáüez, Don 
Esteban Huersio líuerc io , D. Silvestre M&rui Torrem , Don 
Benjamín Alvcntosa G í )5 Ib  Vicsnte G u illen  Ge ’V Tfio, Don 
Clámente Huete Gusto Y  o, D. San tos G.;n estol LLn ’bioo, Don 
Manuel López S,m Pablo, I). José María Pérez D , ¡v x e ,  Don 
Aq u ilin o  da ly ígiosia B&-:aq D. Juan Ruiz E. i \ U Manuel 
P.rats García, D. Pode - leo Roáríg 'iez García, *\ ID ó» el Pas
to r Bosca, D Y ic  ;nto Ro iríguss Barbero, D. Me i ‘ o1 Sárn-hoz 
Durbán, D. José Muí el G a llu a , 70. Francisco 1 • h-tuóo,
D. José Mascaren R-j ca, D. José Ya l sí Koqué, D " ^  nio Te 
rrisa Pachán, D. Man;;el Díaz Bello, D. Berna. j  * i*' mguar 
Expósito, D. Tomás L  i-torra Riera, D. Jasé O a e' ’a Y rb o  
r.c l!. D. Rafael Pé-ez Colas, D. Pascual Morem TR-náiid^z, 
D. José Barbera G^rda, D. Manuel Gavilán Brrvagfch, Don 
F  rancheo Rióla A rm a r gol, D. F i emór Carríedo Guerra, 
D. Joaquín González Canela, D. Eú&dLI&o Casulleras G a h - 
barfc. D. José T&n?a O iva. D. Julián lioche Mayoral. D. Fe
derico Sánu.!».*>?• Tornas, D. T iburcio  Auñón Rivera, D. Juan 
Bar ó Soisms. D. Tomás Ripc-Lés Ripollév. D. Y icentc H e r- 
nónoea M irtí*v.-7f ü. Juan García Y ld a l, D. CLsImi. o Roes, 
C  a bañes, D, Eustaquio ■ López Hernández, D. Juan Mu reír. 
B&utLta, f>. Raí, <-*••. Segura Romero, D. Santiago García G¿r- 
■cía* D. Lucas Ve ta Godo y, D. Francisco Miradles Bernabeu, 
I) .  A c t  ‘Hio B ríg ico  Martínez. D. Antonio  R o jo  AveIla,UDon 
Antonio Pánehez Y  ü , D. .Ricardo Herreros Simón, Don. 
Jo.se Yriiúouñ Kx. ouko, D. Francisco Llopis Pellicer, D. Pa
blo David Díaz, D, ArvwaU: Mire» Pomar i). Braulio Lop A z  
nnr% D. B Trun "¿Di o Lñy.%ro Sánchez, D. Salvador Escriba 
CsapLes, D. Herm inio M .-rtío tz López, D. Je sé C*vlp8 J L
mere,

RELACIÓN JJE VALENCIA
D. Jacinto PelL^-r Tronco, D. Salvador Domingo Gran, 

D. Fren •úse o Y  i ve Rom ero,;D. José MFéndez Carrasco, Don 
M iguH R-í .»* Biusoo. D. Ele aterí, o G rau Pl anchis D. José 
G n  nacLr Bccccv .  I). Salvador Cam&rasa Cois-Bes, I). A n 
tonio GcnzáFz Crbcan. D. Francisco García Freisiiiós,

n ELACIÓN r*E YJ7AJAYA
D. FD cccv no GAi Y.rdo Zafita, D. Pablo Ortega Pérez, Don 

Vanan e? Gómez, D. Víctor González García, D m
A ngel Otero F-n¿, ••iici, D. Esteban Urrutia Ar/eehaval-s, 
D. P oi '€ Scnz D. Félix Yívanco Yilks&íata, D. O.t-
nub; Q y z  :.:Fy;;c E^vFuc, D. Eloy Merino Aparicio, I). Libo- 
ció a . ;F  c' ..id:;, T;. Kigínio 0  Abe zas Gómez, D. Manual 
GudmAF. O;.--; ;e; :, D. LinGccio Gaillén Moya, D. YíetcH^tio
C aí í i C * D G ' son i o Moja La?na, D. B -r iardo  Vega
C x u - ,  1 Mar ciego, D. Antonio Rodríguez
Gciizáí*.. J ^ vY g&fA <Uy Cid, 1): Gonzalo Emmaünel
T.: -r.; ;b 1 *  ̂ ¿ lejo M¡.dios, D. Francisco Eguíluz
A 'e ú d i  i 1 u. é j :rioo Arranz, D. José Fernández Ba 
car-r. , D a * r ¡ *• > U&uttz, D. Marcelo EYroándtz Bayón, 
D. G i a  . i? is o Portillo, D. Esteban MHuG O L e 
pe 1 ■ í;  ̂ v,c D. LiGrión. Tuquerd do la Pinta, Don 
Mcae-al  ̂ t . r o  , I). Manuel Ba- ygaño Cot.-«, D. Psdro
Sanz (k r i i , T* Gumersindo González F-rnáiíiez, I). Ra- 
móo ii n D. Avelino Suáres García, D. Pedro Indu-
ram é ] _ j  ^rvi i

EELACIÓN DE LA COSTINA
J j . Rvíííoa A l v S i m ó n ,  D.  Isidro Rmhos Fernández, 

L\ Jc;;e I- t Y  Fs iglesia, í). Fernando Seco A.lvaro'/,
I). ls veri r,c 'b ; b í ‘ rY Teso, D. Lerenzu del Rey Sastre, Don 
J o.= -yo : oí : ó : , D. Mu re: i ano Rivas ig lesias D. David 
FerLauc.azb m.oz-;, 1). Benito.Pórt-z Bodrigiíos, D. R icardo 
del A rco  O&rriíio, D. Tim oteo Delgado Murtín.

(Se cordinnaráO 
Mad^d 21 de Abril de 1903. =E1 Subsecretario, O. mi Mo

ral de Cel&iravá.

I n s p e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r
Segun noticias oficiales comunicara á este Centro, se han 

prrseotado vírico ce sos de pesio bubónica en. el puerto cíe 
La Guaira (Venezuela).

Lo que se Iihce público para conocimiento de las Autori
za des í Aij.it?-r Y ,y  casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos eco&ncies.

I) os guardo á Y. S. muchos anos. Madrid 21 de Abril 
cY RYd -E Io:-.p <̂5tcr general, M. Alonso Banudo.—Senoras 
Gob'- . civil es do uis provincias marítimas y GoBian-
dan u ios de Oemta y"da Melilla.

MINISTERIO D EINSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
So hHlIa vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

Santa Cruz de Tenerife la Cáxadra de‘ Aritmética, Algebra v 
Cálculo mareantiJ, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales y LOGO por razón da residencia, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en Jos Reales 
decretos de 8 do Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1901 y Real 
orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio que deseen ser trasladados ¿ la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte díae, ú contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta dk Ma- 
bkxd, siempre que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y tengan el título profesio

nal que les corresponde; debiendo elevar sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que su-van.

.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales denlas 
provLíKmxs y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
venñqr.'.o desde luego, sin más aviso q ue el presente,

Madrid 21 de Abril de 1908— E1 Subsecretario, Silió.

n om b ra m ien to  h ech o  con  esta fech a  á propuesta  
d e l M in isterio  de la G uerra.

D, Psv.eua! Gaspar Monferrer, Mezo de! Instituto general y 
técnico de Castellón.

Madrid. 22 ele Abril de 1908.='El Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

C a n a l  d e  I s a b e l  I I
Autorizado el Consejo de administración de este Canal por 

la ley de 8 de Febrero de 1907 y Real decreto del Consejo da 
MIt istres ds 20 de Diciembre del mismo año para emitir 
20 millones da pesetas en eédulas garantizadas con destino á 
la ejeau.Aón da la primera parte del ple.n de obras nuevas 
aprobadas por el Ministerio de Fomento para la mejora y 
ampliación de les servicios del Canal, se hace saber al pú- 
bliío que:

1.° Dicha emisión constará de 40.000 títulos de efectos 
públicos ai portador, ¿e á 500 pesetas, con interés de 4 por 
100 y anualidad de amortización que garantice el total rein
tegro en un período de ciento once trimestres.

Cor*formal  ̂ la resolución dictada por la Dirección general 
<lel Timbre en 6 de Abril corriente, las cédulas de este em
préstito no están sujetas al timbre do emisión, por ser repre
sentativas de créditos contra el. Estado.

2.° Los títulos Levarán numeración correlativa y la fecha 
da 1.° de Enero de 1908, siendo el primar cupón el de venci
miento rY L° da Abril de 1908, y el último, el de 1.° de Octu
bre de 1935.

3.° Los intereses y la amortización serán satisfechos por 
trime&trc vencidos en 1.° de Enero, 1.° de Abril, L° de Julio 
y L ° de Oetu ora de esda año, con arreglo á la tabla aprobada.

4.° Ei O&nH. de Isabel II afecta da^un modo preferente y 
exclusivo U pago ¿e intereses y amortización de todos los 
ingresos que obtuviera como utilidades líquidas de la expío 
tación, oPiiyárdofie también á consignar en todoT sus presu
puestos ordinarios la cantidad u su a r ia  para el rervieio de 
intereses y amortización; y si por cualquier causa se retra
sase este servicio, los tenedores de estos valores, que repre
sentan cor lo menos el 25 por 100 de los que s© haBaren en 
eirruh i m, i nIrán dsrechn í  ixitervciiírj con personal por 
elle i  ̂ ' » todas las operaciones de rac&udación do los
pro * '**0-* Cana).

5 °  L s m  sarán admitidas po^ todo' su valor nom i
nal como ílvoza, garantía ó depósito, k responder de las su
bastas y cckütontos ds servicio de; Os.nal.

6 ° 8m-é de euanta de; O-na' o ’ p-go ds todas lis  contri - 
buchones ó impuestos Pstr<bYc‘ dc'“ o q*o es establezcan sobre 
la  eiük-.iÓD. ó sob ra  l& ren ta  o -O u C ru o  ~ic:*í.

Lo que se pone en conocimiento del público* en cumpli
miento de lo dispuesto por ei Reglamento de las Bolsas de 
Comercio psra la circulación y cotización oficial de las ex
presadas cédulas.

Madrid 23 de Abril de 1908.=E1 Comisario Regio, J. g 
Toca.

d ir e c c i o n   g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io

P erson a l,
limo. Sr.: Atandiendo á las conveniencias del servicio, y 

de acuerdo con el dictamen emitido por esa Junta;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha acordado que el art. 233 del 

Real decreto de, 25 de Octubre de 1907 sea interpretado en el 
sentido de que, cuando reingresa en el servicio activo del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos alguno de los que reúne?* 
condiciones para Jefes de región, no sean por esto removidos 
ni trasladados aquellos que sirvieran estas plazas, pudiendo 
continuar éstos en sus puestos y destinando á otro cargo al 
recién ingresado, si así conviniera al mejor servicio, aunque 
reconociéndole el derecho á ocupar la primera vacante que 
ocurra en las dichas Jefaturas.

Be orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1908.“ El Director genera), Vh 
conde de Eza.—Sr. Presidente de la Junta Consultiva agro
nómica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c i a  d e  M a d r i d  

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C A R E T E R A S -E X P R O P IA C IO N E S

Al practicar el Perito representante del Estado 1% m en
ción de los terrenos que han de expropiarse en el término 
municipal da Madrid, con motivo de Ja construcción de la 
carretera de tercer orden de la del Hipódromo á Ch&martín 
de la Rosa á la da Madrid á Francia por Irún por Mandes, se 
hs. observado que fxLten algunos erroree en la relación1 da 
propietarios, oportunamente rectificada por el Excmo. Ajuq- 
tamieíLto da Madrid y por el servicio Catastral de la provin
cia, y publicada en el Boletín oficial del 19 de Agosto de 1907, 
sin que en el plazo fijado en eLs&ismo, ni con posterioridad, 
se haya presentado reclamación alguna contra 1¡& nece- idad 
de Ja ocupación d« ios expresados terrenos; y en su virtud, 
he ae;,F(ífido subsamar aquéllos publicando á continuacún la 

■'relación de los que al hacer la medición y levantamiento dal 
plsno parcelario aparecen como verdaderos dueños de las 
fincas que comprende la indicada carretera en este término 
municipal, al objuto da que los interesados que no figuren ea 
la publicada en el Boletín oficial de esta provincia, correspon
diente al día 19 de Agesto último, puedan hacer uso de- de- 
x*ee'ho que Im concede el art. 20 de la. vigente lev de Expro
piación forzosa, y los que aparezcan eliminados ó pospuestos 
aduzcan las reclamaciones que estimen pertinentes, presen
tando todos en este Gobierno civil los títulos de propiedad 
de las fincas á que afecta Is, expropiación que nos ocupa, ó ea 
su defacto, certificación que acredite la posesión de éstos.

Relación que remite el Perito de, la Administración, D. Francisco Panadero, rectificando la formada y  'publicada en el 
Boletín oficial del día 19 de Agosto de 1907, por virtud de los errores notados al practicar la medAción de los terre.m  
que han de expropiarse con motivo de la construcción de la carretera de tercer orden denominada de Ice del Hipódromo á 
Chamartín de la Rosa á la de Madrid á Francia por Irún p or Mandes.

T é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  M a d r i d

Finca ó parte 
que ha de 

expropiarse.
NOMBRE DEL DUEÑO BU BESIDENCIA

. NOMBRE
DEIi

A D j D. a IS T A D O R
SU RESIDENCIA

Clase 
de la finca.

NOMBRES DE LOS COLONOS

6 ARRENDADORES

1 Josefa AYnsc- M Huaro... Preciado?, 21,3.°., 
Garro de M&udes ..

» Labor. . . 2>
2 ■ 
3

HDrique Díaz F lo r . --------
Esperanza y Mercedes Fa

* ’ » Idem . . . . 2>

■'r'lo v P fleto. Pele yo, 5 . . . . . . . . . > Idem. . . « Gabriel Alonso. 
Miguel Yidal. 
Florencio Hernández.

4 P'̂ í^Ticiseo Fa"co 1 o . Idem . ............................. .. í  d e m  . . . .  
Idem. . . .5 Arturo Sork  y Mata____ Ciudad L in e a l.... 2> »

Madrid 18 de Abril de 1208,- E i  Gobsrnalor., Vadilío.

©íhñ.1 ¡fe  i.©
Obras p ú b licas.—Carraleras.

En virtud de lo dLpu^to por H Dirección general da 
Obras públicas, yon esi?¿. fecha he acordado señalar el día 18 
Ú3 M ¿jo próximo, á- las once horus, para la adjudicación en 
pública subasta de los .acoplos da piedra para conservadon 
de Rs earret^r^s que si pie se expresan, correspondientes á 
los años 1908., 1909 y 1910,

Las snbHstss un eele/brarái?. en los términos prevenidos en 
)rA lvh$rae:úóñ áe, 18 de Maye- de 1852 y en el pliego de condu 
clone.*; genH-nLe* para Is. cor*tratación de obras públicas de 
Miírzo de 1903 en la" oficina de Obras públicas de esta pro
vincia (Otf!zád& de Toro, núm, 3), hallándose de manifiesto 
en Y. misma el presupuesto y pliego do condiciones de cada 
una cío las carreteras.

Las preposiciones se presentarán por s^psrailo par?; cada 
un-* de carreteras y en pliegas cerrados, extendidas en 
p ;u>ú de 11.a clase, &m*ghá4as qtx un todo al adjunto modelo, 
debiendo ^.compañfer ¿ es da pliego la cédula porsoru-I dal 
proponrnfe, el resguardo qua acredite el depósito en k  CLja 
un curial do Depósl tos (de esta provincY, ó en la general de 
M'adfíd, del i por 100 del importe del presupuesto de con
trita.

Kn el c ^ o  de que resultaren des; ó más proposiciones Igua
las, se celebrará en e] aat-y ;y’ún Ya Diente entra sus autores, 
nuil segunda lieitación abierta, fijándose la privaera mejora 
en el 1 por 100. cuando menos,, del presupuesto da contrata, 
y quedando las demás á voluntad de los Incitadores.

Berá ob! i gamón del rematante el satisfacer los derechos de 
la inserción d*?. este anímelo m  la G aceta de Madbíd y en el 
Boletín oficial de esta provincia, así cora o si psgo de los dere
cho?. reales que le corresponda.

Salamanca 18 de Abril de 1908,=EI Gobernador, Juan 
J. Zapata.

CARRETERAS
De Sorihuela á Avila; presupuesto de contrata, 7.991*12 

peseta:?.
De la estación dol ferrog&rrii de Salamanca á Sequeros; 

ídem id., 8.636 04 ídem,

Da camino habilitado de Alba de Tormos ¿ Fresna-Albón* 
diga; ídem id., 3.799*60 ídem.

Ds Peñaranda á la Maya; ídem id., 9.972*92 ídem.
De Medina del O «.ñapo á Peñaranda; ídem id ., 3.990‘9I

ídem.
Da Píu-ntij de GuadañeU á Ciudad R odrigo;■ ídem id., 

8.889 27 ídem.
Da la de Villacastín á Yigo á Alba de Termus; ídem id.,. 

4.400'82 ídem.
Ds Béjar á Ciudad Rodrigo por Sequeros y de Béjar á Gan- 

delario; ídem id., 3 451*38 ídem.
Da Vitígudino á Sequeros; ídem id., 6.673 68 ídem.
De La Yeliés á la estación de Gomecello; ídarn id., 3.106 07 

ídem.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
expedida con fech a  en ..... por  ..... . enterado del anun
cio fechado en 18 de Abril en el Boletín oficial y Gaceta de 
Madejo, ? da las condiciones y requisitos que se exigen^para 
la adjudicación en pública subasta de los acopias de piedra
pa*ra conservación de la carretera de . .  .. d u r a n t e  lo s  años
ds 1908, 1909 y 1910, ye compromete á tomar á su cargo los 
expresados acopios, con estricta sujeción á les mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... (Aquí la 
proposión que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; advirtiendo que s e r á  desechada toda 
proposición en que no se exprese debidamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos* escrita en letra, por la que se com
promete el pro ponente á la ejec Fción de las obras, así como 
toda aquella en que se añadu alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) S—2998
JPrlmea* a*egtBn£@nto InfaEiteráa de Marina»

S egun do bata llón .
Este batallón necesita adquirir 70 guerreras de sargento J 

280 de soldados, con arreglo al pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la oficina del Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe del mismo, con el fin de que pueda ser exa
minado por los que deseen tomar parte en la subasta, que se 
ha de celebrar en el despacho de dicho Jefe, á la una de la



G aceta deMadrid.- Núm. 115 2 4  Abril 1908 397 
ta rd e  del di* en que se cum plan los quince de la  publicación 
de este snuiiO/ü* £

San Fem ando 11 de A bril de 1903.=E1 Capitán com isio- J 
HSdo" Manuel Silva. S—2990—3 I

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M e d in a   

del Cam po. |
Declaradas desiertas por falta  de lid iad o res  la  p rim era y í 

segunda subasta para la  ren ta  de los montes A lto, Cabaña y \ 
Frisuelos pertenecientes á los Propios de este M unicipio, por §. 
acuerdo d d  Ilustro  A puntam iento  se anuncia la te rcera  su - |  
basta de dichos m ontes, con arreglo al mismo tipo de pese- § 
tas 1.21.845 y al pliego de condiciones publicado en la Gace- |  
»jjX, nútn. 33, correspondiente al 2 de Febrero del año co- y
jpricnte* 1

Tendrá lu g a r la  expresada subasta á las doce del día 22 de |  
Msao próxim o, y el plazo en que podrán sor presentadas las | 
irouesieios.es te rá  desde el día siguiente al en que se inserte | 
« st/¿nunc io  en la  G ag s ta  be Madbxd hasta  el an terio r al | 
¿rae, se señala para celebrar lia lic itación . 1
"'D urante este tiem po estarán  de m anifiesto el pliego de ] 
condiciones, Memoria descrip tiva de los m ontes y plano de j 
los mistaos en la S ecretaria del A yuntam iento. 1

Medina del Campo 10 de A bril de 1908.—El Alcalde, Fran* j 
cisco Casado.*==De su  orden, el Secretario in terino , Miilán j 
Miguel. S—3005 j

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e p r im er a  i n sta n c i a .  i

ARANDA DE DUERO i
T)e L idero  Díes-Gansaco y Cadórnig», Juez de prim era ins- I 

ta n d a  de fcsta villa de Aran da de Duero y su partido. §
H.ágo ¡saber q ue en expediente que en este Juzgado se sigue |  

¿  instancia da D< Antonio G arcía Borreguero, de esta veein- 1 
dad, sobre inform ación posesoria p ir a  in sc rib ir en el Regis- 1 
tro  de k  propiedad la cuarta  parte  de toda una casa m  esta 1 
población, á la calle del Puente, nútn. 4, se ha dictado la si- |

~ ^Providencia.— Juez, Sr. Dkx-O&nseeo.—A randa de Duero 1 
1Y <1« A bril da 1908.—SI precedente m andam iento,, únase á ¡ 
los autos dé su razón, y como se solicita en la  anterior: com- |  

íQueia, dése v ista  de este expelien te á D. Manuel M artin |  
Alonso, en renresont&ción de sus sobrinos D. Isaac y D. José ¡ 
Martín da la Peña, á cuyo efec'so exhib irá  el poder que acre- |  
dite ta l representación, y á D. Jasús M artín Lobo, como apo- ¡ 
der&do igualm ente de su herm ana Doña MaríaEpara que ma« ¡ 
nifiasiezTsi están conformes con lo solicitado por D. Antonio | 
García Borreguero, ó expongan en otro caso L  que crean ¡ 
conveníante; y en cuanto á las o tras herederas Doñ* A ure- 1 
lia , Doña Purificación y Doña Carm en M artín de la  P aña, | 
hágase iguU  requeri¿mexi?o por medio da edictos, que se in - I 
^ r w á n V a  la G a c e ta  :de M adrid  y Boktín oficial dé la pro- I 
vL:» cía, pare, que m anifiestan . i o que tengan  por conveniente { 
dxAtro áa.i térm ino do quince días.

Lo rav.ndó y firm a 3. S .= D oy  'fe.=D íez-O anseco.=: A nte 
m í, Ang-d Aiónso.*

Y paro. epe sirva de notificación en forma á Doña A urelia , 
Doña Purificación y Dona Carmen M artín de 3a Pena, h ijas 
del fiüAíi-/ D: Aureíiano Maraín Alonso, y como herederas á 
la  voz de Doña P rim itiva  M artín Alonso, cuyo actual p a ra 
dero so ignora, expido el presente, que se in sertará  en la  Ga 
ceta, de Madrid.

Dado en A randa de Duero á 1.° de A bril de 1908.=Isidoro 
D íes-Ciin?¿eeo.==Ante m í, Angel Alonso. X—516 ¡

CORUÑA
: . 1 , ^ i .n o  UGoste Taibo, Escribano del Juzgado dé p ri-  

‘ r .  - 1 « ia d e b  Coruña.
Y ■ f n 'inbre-da Doña F rancisca Ram írez Peña se

1 >* - . < ó \ nanda de m enor cuantía contra Doña Ade*
i d i ' r ” * K uníraz, y además contra Doña Bernarda, Don
Q’j m i  . • ojio, U.̂  Joaquín y D. A lejandro Lum breras,
s-a >. . * o u< MO pesetas, im porte de un  .pagaré suscrito  por
D, ‘-L ‘ v ji. A) á favor de 1®, de m andante Doña F ran-

R r  t  ; jjO'OJendose adm itido la expresada dem anda 
- x r»*; u i* d 18 de Febrero últim o.

Y ‘ o ’ > M»/»-ioddo el domicilio de los Doña B ernarda, 
D. ’Jifi ' ’ a*, oro "oy D. Joaquín-y D. Alejandro Lum breras 
{.Tu1* os k *  ̂ por medio de Ja presente para que en 
e» ?c, i a *» do uv.n/o días cum.¡varezcan en el juicio,

Coiurt. 2 os / JjsJ de 1908,=Líeos.ciado Florencio U rioste.
- X—514

MADRID—CONGRESO
Por el p?so«enta se anuncia la m ásele in testada da D. D o

m ingo líarnández y Hernández, de sesenta y tres años, sol
tado, :narar??j. de Y íniegra á& A rriba , en Logroño, hijo da 
B. Agnsíuri y  do Doña Fernanda, difuntos, deí compre lo, y 
vecino q m  fuá de esta Corte, donde falleció, plaza de P rovin
cia, 4, segundo, en 12 de Enero de 1907, y se llam a á los que 
sa crean erm igual mejor derecho ^'que los presentados á la  
hef«7iai-a ds dicho finado p a ra . que com parezcan anta esta 
Juzgado ds prim era instancia deí dislrit© dH Congreso á re- 
c i t a r l o  dentro dsl térm ino de sesenta días; apercibidos que 
de m  v í-úñearlo les parará  el perju icio  á que hubiese lu g a r  
en derecho.

Y sb hace saber tam bién que reclam an hoy la herencia 
Doña Juana y Doña HermenegUda Hernández y Hernández, 
her-mar^^s dA( finado, y los sobrinos de éste Vicente H ernán- 
ciez y Hernández, hijo de Veoanneio y de Benita, y Tomás, 
Juan  Jo-sé, Fausti.ua é Irene a Hernández y Hernández, hijos 
de y  Eulalia, estos cuatro  últim os sobrinos, residen
tes en Biumoo Aires, República A rg e n tin a .

Dado en Madrid á 11 de A bril de 19G8.—Ramiro C o re s~ E i 
Escribano, R  H ., Diego Sánchez. _ X—507

El Bi\ Juez, de prim era instanc ia  del d is tr i to . del C ongm o  
d e ís ta  Corre, en providencia de 21 de O ctubre último," dic
tada en ei juicio declarativo de m ayor cuantía , promovido 
por la Comisión liquidadora del convenio de qu ita  y  espera 
da ios acreedores de D. José Rulz de Que vedo, contra D. Ju an  
Luis M íehard, de ignorado paradero, y D. José Cazo ría  y 
Bueno, como albacsa único del D. José Ruiz de Quevedo, sb- 
bre te rcería  de raejor derecho a l cobro de cantidades, ad m i
tió y mandó t r a m ita r la  tercería , y se emplazó por-edictos al 
D. Juan L uis M ichsrd, cuyo domicilio y vecindad se deseo - 
noca, para que en térm ino de veinte días com pareciera y 
contestara la demanda; y no habiéndolo verificado, acusada 
la  rebeldía por el actor, en v irtu d  de lo acordado en p ro v i
dencia da hcy se emplaza por segunda vez al D. Juan  Luis 
M ichard para que dentro del térm ino de diez días com parez

ca y conteste dicha demanda, cuyas copias y las de los do- <
cument03 están á su disposición en mi Escribanía; p revi- i
niéndole que de no com parecer le parará  el perjuicio que h u 
biere lu g a r  en derecho.

Madrid 14 de A bril de I908.=E1 Escribano, P. H ., Diego 
Sánchez. X—508 j

MADRID—HOSPITAL !
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan- |  

cía del d is trito  del H ospital de esta Corte de 10 del ac tua l se I 
hace saber por medio del presenta prim er edicto, que se in  
serta rá  en la G ac e ta  de M adbid y en e\ Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa y fijará en los sitios públicos de cos
tum bre de e>ste Juzgado y del de San Sebastián, que ha co 
rrespondido por reparto una solicitud, fecha 16 de Marzo úl- ¡ 
tim o, de Doña M arma Tempr&do y Bastida, asistida de su |

; esposo D, Lorenzo Iñiguez y Hernández, vecinos de M adrid, |
' para la inscripción en el Registro de la  propiedad del dorni- i 
| rdo pleno de la m itad de la bodega y el piso llano ó alm acén g 
| del lado Sur ó izquierdo, el piso segundo izquierdo del m is- i 
| mo lado Sur, el piso qu into  completo y los dos desvanes del 

lado izquierdo ó Sur de la casa núm . 1 de la calle de San 
i Juan, esquina á la de San Lorenzo por la  derecha y plaza de 
l la  A lhóndiga por la izquierda, de la  ciudad de San S tbas- 
j tíán  (Guipúzcoa), cuya.casa está señalada con el núm . 1, an- 
I tes 12, de 3a calle de San Juan, y be compone de sótáno, bajo,
I cinco pisos y dividida en dos partes, con una sola en trada y 
|  escalera, de las cuales la del lado derecho ó Norte es núm e- 
|  ro 1, accesorio por la  calle de Saii Lorenzo, y la del lado iz- 
I quierdo ó Sur, 11, accesorio por la plaza de la Alhóndiga,
|  de la  propia, ciudad, y se convoca y llam a á cuantas perso- 
I ñas pueda perjud icar la  inscripción solicitada á fin de que 
|  dentro  del térm ino de sesenta días comparezcan en forma, si 
1 quisieren, á alegar su derecho en el expediente que se ins- 
I tru y e , á tenor del a rt. 404 de la  ley H ipotecaria; prev in ien  • 
i  do á dichas personas que si no lo verifican les parará  el per- |  
1 ju icio  á que haya lugar.
i  Madrid. 14 de A bril de 1908 ==V.° Y .°= A . O rtega y Soler.
I E l actuario , P. S. del Sr. Martínez Grande, Benito García 
1 Sánchez. X — 509
|  PIEDRAHITA
i D. Antonio Mateo G uerrero, Juez de prim era instancia da 
i  esta villa y su partido de P ied rah ita .
|  Hago saber que en los autos ejecutivos que en dicho Juz- 
1 gado penden, y Escribanía del que refrenda, se ha  dictado 
p providencia con esta fecha m andando sacar á 3a venta en pú  
|  blica subasta, por térm ino de veinte días, todos los bienes 
|  que á instancia  de D. Nicanor García Alonso y D. Santos ! 
I Diego Ramos, de esta localidad, fueron em bargados á los 
i  eausahEbientes de D. B^uno Sánchez Bagazo, vecino que fué 
|  de Zapardielde la Cañada, eos. fecha 5 de Septiembre de 1907, j 
I para g a ra n tir  3a sum a de 9 405 pesetas que éste adeudaba á j 
’fj aquéllos, costas y gastos del procedim iento. En la m ism a j 
|  providencia aparece ordenada la  publicación de los corras- i  
I pondientes edictos, el día, hora y sitio en que la subasta ha  j 
1 de celebrarse, y todas Iss demás'condiciones reglam entarias j 
¡ que pasan á determ inarse, empezando por la descripción de ! 
|  los inmuebles que han de ser objeto de la m ism a,.y que á ¡ 
1 continuación se detallan.
I Casco y  término de Zapar di el de la Cañada.

|  1.a Un pajar en la  calis de la S iberiá, sin núm sro, que mide 
|  uns extensión de 7 m etros de longitud por 5 de la titu d ; es
| de m am postería ordinaria , y linda por derecha entrando
¡ con posesión de Zacarías Moreta; izquierda pajar de Cía-
¡ rindo González; espalda con herrén  del mismo sujeto, hoy
I tinada, y por el frente con la calle de su situación. In sc r i

to en a ltó m e  9.°, folio 86, núm . 739; cuya finca sale á su
basta bajo el tipo de doscientas pesstas.

2 .a Una casa, situada en la plaza de la Iglesia, sin núm ero 
que la d istinga, cuya construcción es tam bién de marapos- 
te ría  ordinaria , que m iie , con todas sus dependencias, 40

\ m etros de largo por 17 de ancho Consta de p lan ta  baja y
alta; en la  prim era existe una sala á la  derecha, con una 

. alcoba doble; o tra  sala con dos alcobas á la izquierda, coei- 
I na, despensa, un  pequeño cuarto, corral, pocilga, palom ar,
1 gallinero, un  cuarto  para conejos, guadarnés, carbonera,

cuadra, pajar y un hermoso cobertizo con puertas carra- 
¡ taras, que sirven de accesorio para la calle Mayor; en la
I p lan ta a lta  existen una panera, una sala con dos do rm i

torios y otras tros sin e lo s. Referida casa fué reciente ••
¡ m ente e lificada sobre un solar, que igualm ente correspon*
| am  al finado S r , Begazo, y que an trs  fué huerto , con la

descripción siguiente: J a  hu erto , cerrado de pared de p ie
dra al sitio de la ígleU*, que hacía 4 celemines para cen 

1 'teno, y lindaba por N orte, Mediodía y Saliente con calle 
; |  pública, y P ó d en te  con huerto  la Jacin to  Orgaz. Aparece

im c riU  ¿orí el núm . 635, folio 320 dsl tomo 7.°, y más f a r 
de con el núm  635, folio 62 vuelto, del 9.°, y sale á subas
ta-bajo el tip a  de cinco m il uesetas.

3 .a Un a h u erta , contigua á la casa an terio rm ente descrita, 
y sitio que llam an de la Oalléjs, destinada á legumbres,

| con diferentes árboles fru ta les, so des jóvenes, algunos ne
grillos, h igueras y otra-i pkntn«;ones. En su parte supe
rio r existe” una noria  de bastante profundidad,'de la qus,

1 : por medio de m aquinaria , se extrae el agua para el riego
' í de toda la finca; á l a -parte dsl Mediodía de la pared P o

niente existe tam bién un poso de construcción ord inaria  
! |  y de escasa profundidad; al lado izquierdo ó mejor dicho,

¡ opuesto, se halla  edificado un palom ar de 3 m etros de
} |  longitud  por 2 de la titud . Toda la finca hace 9 celem í-
* |  nes para trigo  en sem bradura, y linda por Orienta con
3 |  prado de los herederos ds E arique Jim énez; Mediodía con
* 1 prado que fué de Francisco Hernández; Poniente con c&-

I ileja de las Cruces, y Norte con la casa antes deslindada.
L |  En lab ab id a  de toda esta finca, y por hallarse hoy bajo un
? Í mismo cierre , va incluido un prado de una cuari.a de peou

¡ nada, ó sean 3 celemines, tam bién inscrito  con el núm e-
> |  ro 161, folio 71 d*l tomo 2,° de Zapardiel, y los 6 celem í-
5 |  nes restantes para el completo de les 9 que hace toda la
* ¡j finca lo están en el tomo 9.°, folio 51 vuelto , núm . 161 du>
( |  plic&do; sale á subasta bajo el tipo de m il quinientas pe-
1 ¡ setas.

|  4,a Un lote de 53 encina?, m arcadas con la  le tra  B , s itua- 
das en terreno que pertenece á 3a señora Condesa de S anta

* i Ooloma, y sitio que llam an P iedra de Es&uernacabras, to -
|  d&s de regular tam año, pero más bien pequeñas que g ran -

* |  des, y en buen estado de conservación. Se carece de títu lo
1 i inscrito , y salen á subasta en conjunto bajo el tipo de cua-
| |  trec ien tas vein ticuatro  pesetas.

CONDICIONES

r  1 -a
La, subasta tendrá  lugar en la audiencia pública de eate 

r Juzgado el día 20 del próxim o mes de Mayo, & las once de su
* m añana.
í ■ 2.a
i Los títu los d i  propiedad de les bienes reseñados quedan 
- de manifiesto en la Escribanía del ac tuario  para que pue

dan exam inarles las personas que hayan de in teresarse en la  
subasta, con la  prevención de qu& los liciladores han  de con
form arse con ellos y sin derecho á exigir n ingún  otro re s 
pecto á la fincabilidad inscrita .

3 .a
El lote de encinas, como enclavado en terreno  de ajsna 

pertenencia, sale á subasta á in*t&nci?t d* los señores acree
dores, sin suplir previam ente la falta de títu lo s de propís- 
dad, y así se hace presenta para, fines uheriores.

4 .a
No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras 

partes del valor que cada cosa lleva asignado al final de su 
respectiva descripción.

5 .a
P ara tom ar parte  en la subasta consignarán previam ente 

te  los licitado res sobre la mesa del Juzgado, ó en la A dm inis
trac ión  subalterna da este*, localidad, una can tidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo d-fi valor de los inm uebles 
que sirve de tipo para la  celebración del rem ata, sin  cuyo re* 
q u h ito  no se adm itirá  proposición alguna.

6.a
El im porte de referidas consignaciones será devuelto á sus 

dueños acto continuo de la subasta, excepto las que co rres- 
. pond&n al m ejor postor ó postor«¡=, la «aai se conservará en 

depósito como g aran tía  del cum:)lim.iTiito de su obligación, 
y en su caso, como parte del precio de b  venta.

Dado en P ied rah ita  á 21 de Abril de 1908.=Antonio Ma
teo Guerrero.—EL Escribano, Francisco Alegre. X—515 

SARRIA
D. Germán Cibeira y A lvares, Juez de instrucción del p a r

tido  de S arria , p rov incia de Lugo.
P or la  presente, y como com prendido en el caso 1.° del a r

tícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y 
llam a á Eufrasio Vázquez Arias, soltero, de veinte años de 
edad, de poca estatura , hijo de Domingo y de A ntonia, n a tu 
ra l y  vecino de la  Casado do B&kdo del Correal, en la p arro 
q u ia  de San Pedro dú Masid, en en*  partido, á fin de que 
den tro  de diez díss, á contar desdo que la presente sa inserte 
en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de esta región 
y en la G ac e ta  db Mabbib, concurra ante este Juzgado con 

| el fin de p resta r declaración indagatoria í.n sum ario que con 
t r a  el m ismo se instruye por homicidio de Manuel A rias V áz
quez de Meyents; bajo apercibim iento de que si no lo verifica 
será dec larada rebelda y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía 
ju d ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  del expresado sujeto., 
poniéndole, con las seguridades debida?, á disposición de este 

1 Juzgado, en ia cárcel dYL partido.
¡ S arria  11 de Marzo de 1908.—Germán O Íbsira .=P . S.. An«
|  tonio Riv&s. JO —2409
I SAN SEBASTIAN
|  D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 
|  de esta ciudad y su partido.
|  Por la presente requisitoria so citen, llam a y emplaza á Am 
|  tonio Rodríguez, alias El Zamora rio; Calixto Castillo é Isidro 
i M artín, cmyos segundos a poli idos v deurus cir cántemelas se 
|  ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contado?
|  desde la  inserción del presento p:i  loe ue? iódicos oficialas-: 

comparezcan ante este Juzgado al olveta de p rac tica r ciertas 
diligencias en causa que se les sigilé snb e robo, señalada con 
el núm . 8 dal corriendo año; bajo de que si no
lo hicieren serán declarados reh ú ses, parándoles les p e r ju i
cios que en derecho hubiere luga?..

A la vez m  ruega, á todas las A utoridades y enesrga á lo<¿
agentes de la policía jud ic ia l -a busca y cap tu ra de dichos 
procesados, poniéndolos, caso de «er habidos, en la cárcel 
del partido , á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 9 de Marco de 1908.= José V. Pe» 
q u e ira .= P o r  su mandado, Licenciado José María de P a ie r-  
n ina .     JO — 2354

D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por oí presente edicto se c ita  >U au to r ó autores del robo 
de 2.787 pesetas on billetes dU Banco fie España, 112 francos 
y ám  onzas de oro español, rap izado  en U  noche del 24 del 
m m  ^n íen o r  en el domicilio de D. Jarm  A i bien, calle de San 
MYrLn. núm  26 pioe segun»io..a-í como á láií personas qu^ 
pueú&n dar razón de los m kuras 6 dei hecho sum arial, p ara  
que dentro del té-maiuo de diez días, 'contedos desde la in se r
ción d il presente en ios peY édkos efi;:klás, com parezcan 

\ ante ente Juzgado al objeto de preatar declaracicn ».*-n eaus& 
í que «e in^íriiy'e en el mismo sob;:e rob«:>, señalada con el n ú 

mero 50 del corrían te año: bajfi tmr-relbimiento de quy sí no 
com parecieren les parará  el prejuicio que m  derecho hubiere 
lugar.

Dado en San Sebastián á 10 m  Marzo de I903.~-José V ic
to? Pesqueifa.=^Por su mandado. Licenciado Jo^é M«ría de 
P atern ina. JO — 2355

D. José V íctor P esqun ra  3' Domínguez, Juez de in s t ru c 
ción de esta ciudad y su pa trao.

Por la presente requi^i?oria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Hipólito Pérez La^and/.vafde tre in ta  años de edad, 
hijo de Bernardo y Josefa, nato ral de F uenferrabía, de don
de ha sido veeino, al to ele esv.at.ura, de color moreno, pelo 
negro y ojos garzos, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los p e rió • 
disos oficíales, comparezca am e este Juzgado al objeto de? 
p rac tica r ciertas diligencias: en e?tus-a que se le sigue sobre 
hu rlo ; bajo apercibim iento de que s- no lo h ic iera "será de* 
clarado rebelde, parándole los perjuicios que ea derecho h u 
biere lugar.

A la vez se ruega á ternas las A utoridades y encarga á /os 
agentes de la policía jud ic ia l la busca y cap tu ra  de dicho 
procesado, poniéndolo, cu-,so d« *er habido, en la cárcel del 
partido , á disposición de íisr.e Juzgado.

Dada en 8 aa Sebastíái; é 11 d ̂  M-^rzo de 1908.=José V íctor 
P asque ira .= P or m  m andado, P. HU T. A rtem io BjiIm^sedá.

JO —2356
SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, #Juez áe instrucción  del d istrito  
del Este d é la  ciudad de Santander.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa c rim inal sobre insu ltes y aecntftdp contra Juan Maseda 
Barm údez, de sesenta y ocho años, hijo da José y de Josefa, 
casado con Bonifacia Rebol leda, y cuyo ac tua l paradero ss 
ignora, se cita, llam a y emplaza s! m ismo  á fin aa que den
tro  del térm ino da diez díss, á contar desde la  inserción de 
esta requ isito ria  ea la G a c e ta  ob M adbid, comparezca an te  
este Juzgado para  la  práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebel
de y le para rá  el perjuicio á que haya lu g a r con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo, en -nombre de 8 . M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 

' pública y  agentes de la policía j udieial procedan á la busca
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captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado, que es n a tu ra l de Cabuérniga, pordiosero, sabe leer y 
escribir, y fue vecino de esta ciudad.Dada en Santander á 11 de Marzo da 1908.=rJosé Mosquera 
M ontas.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO -2357

SEGOVIA
D. Feliciano de Burgos y Muñiz, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  del partido por indispo

sición del propietario.Por la presente se llam a, cita y emplaza aj procesado Cefe- riño Pérez Rodríguez, de cincuenta y dos anos de edad, v iu do, jornalero, n a tu ra l de esta capital y domiciliado en Madrid, en el paseo de Melancólicos, núm . 6, cuarto núm . 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comoarezea en este Juzgado, sito en la calle de la T rin idad , núm . 10, á fin de que preste indagatoria y le sea notificado el auto de procesamiento contra él dictado en la 
cam a que se instruye por hurto  de una yegua.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á 3a busca y cap tura  cf'3 dicho sujeto y le pongan á m i disposición en la cárcel de este partido por hallarse acordada su prisión.D*da eo. Segovia á 9 de Marzo de 1908.—Feliciano de B u rgos.--Juan  B. Oofreiro del V illar. JO -2358

SEQUEROS
B. 7 -V María Rodríguez y García, Juez de instrucción  del

partido  de Sequero?.Por 3a presente re qu isito ria  se cita, llam a y emplaza al p ro cesado V ictoriano Berrocal Rozas, para que en el térm ino de
d ie z  dkv?, á contar d e s d e  l a  i n s e r c ió n  d e  é s t a  e n  l a  G a c e t a  
de M a d r i d ,  c o m p a r e z c a  a n te  e s te  Juzgado á  f in  de recibirle 
d e c o r a c i ó n  i n d a g a t o r i a  e n  e l s u m a r io  q u e  c o n t r a  el mismo 
i n s t r u y o  p o r  d a ñ o s .A* propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju d ic ia l  procedan á la busca y captura de dicho procesado, que es de Veinte años de edad," soltero, labrador, n a tu ra l de San Este'ran ríe Ja Sierra, cuyas demás circunstancias personales se ígnorsn, cuyo sujeto, caso de ser habido, será puesto en la cpr je: de este partido, con las seguridades conveniente?, 
y á mi disposición.Dada en Sequeros á 11 de Marzo de 1208.=:José Mí ría Ro- 
drk?p.az.=El Escribano, Federico Polo. JO —2110

SEVILLA— SALVADOR 
D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción del d is tr ito  del Salvador de esta capital.Por m crecente requisitoria hago saber á los de igual clase y m u u ic v P ss , Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás age;;tos dh policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y a m e m n  de D José Muñoz Quesada se instruye sum ario por .1 delito da hurto  de alpargatas ¿ D. Rafael Pérez S a lvado,4 contra Manuel Martínez Z*rza y otros, en el que se ha a o 'r  m d  expedir la presente, por la que, en nom bre de Su 

M?j. Y: J el Rey (Q. O. G ), ruego y encargo á las expresada*: . J _ r-A:vdm > agentes' procedan á la busca y cap tura de les t e  'i::; que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con ; * guridudex convenientes, á disposición de este Juzga te  o" las cárceles del partido.Y y m cue se personen en la sala audiencia de este T rib u nal * 5n 1er ele los cargos que contra los mismos resu ltan  en - A h ., ^ausr. se les concede el térm ino de diez días, co n tad  * ( te te  la in -erñ ó n  de esta requisito ria  en los periódicos i A nq apercibidos que da no verificarlo serán decía • rad.i.- . etA áss y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.8?* -<te n z  ca e?ta requisitoria la busca y captura do José Bi) t e .  Ite tearáu , ¡diss Zocato, y el 1 i amad o  ̂José, conocido po 1 R teY h i, que habitan  en el barrio de Triana, cuyas demás ; r j - j r s  ta n c a s  se ignoran.D ro Gavilla ¿ 24 de Febrero de 1908.= Luis de M ova.=  
El r T  : t e ,  Licenciado Jo,é Muñoz. JO — 2359

D. t e t e  do Moya y Jiménez. Jaez de instrucción del d is tr ito -:1 ; vdo; ve x A í*H’.}?ta].Y : requis!te-río. hsgo x b ^ r  a 1 x¡ do igusl c lase ;; . icipahx, ,Ü..te tes, fuerza de te Guardia civil y demás syxrMs do policía judicial de A  Nación., que en este Juzg-Ab y acta teló  o. d ; D. José M=..5cz Q uxaña se Instruye surox i o pov el te b tv  d*. estafa á la Socieo&d P zzala et Cro- ry  coi h a  Ax-oxio López y López en el que se ha aco rdado expedir K  presento, por la que, -:n nombro de Su Ma je s te .  el Rey (Q. D. G.), ruego y e r mi-go é las expresadas 
Auf.a-id.vdes y agentes procedan á la basca y cap tu ra  del siip A  Ove luego se exprax  vá, poniéndolo eh su caso, con las se&L.A.áA.C3 cs^venieatoc, a disposición ve este Juzgado, en las v v íu s  del partido.Y ;X-:a rr-m sg persone on la sala audiencia de este T ribu nal á responder de k s  cargos que contra el mismo resu ltan  en t e t e .  causa so le concede el térm ino de diez días, contados d; :A la inserción de esta requisitoria en los periódicos oñx  .. x  ; apercibido que de no ve;ificorJo x r á  declarado re*- heh: ; y 0: paro á  el perjuicio que hubiere luga? en derecho.

Se rute ■■ es m  esta .requisitoria la bus en y cap tu ra de Ax . : :x ; Lepes; v Lópíz, te jo  de José é tevbte de e.sta vecindad, A te n lo  Lucillo, núm . 4, soltero, empicado, y de vein tidós ¿te x áe edad, cuyo individuo filé dependiente de la So
ciedad zzala et Grory, en e t e  capital, habiendo desaparecido liovándose la suma de 1.630 pesetas, y cuyo individuo, al desaparee?!’, vestía-am ericana negra, pantalón color ceniza y i.suba gorra, .siendo de esta tu ra  reguisr,''m ás bien alto, dekad?, color bueno, pelo castaño, cteas ai pelo, nariz y boca regulares. *Dada, en Sevilla á 12 de Marzo de 1908.=Lu!s de M oya.= El actuario , Licenciado José Muñoz. JO — 2481

TAFALLAD. Alberto Ríos Rojas, Magistrado de la Audiencia te r r ito ria l cc Pamplona y Juez especial de Taf&lla en causa por sedición. coacción y daño?, núm . 8 del año actual.For la presente requisitoria cito, Ikm o y emplazo al p ro cesado en la referida causa Pedro Ur/oz Mélida, de v e in ticuatro  años, hijo de Mamerto y de Bernarda, .soltero, jo rnalero. n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero so igucsa, por haberse ausentado de la misma para 3a Rep ú te t e  A rgentina, con instrucción, que no ha sido procesado a n t e  de ahora, cu jas  señas p*irhcalares son: estatura re g u h r , color del pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca re gulare;;, u--a bigote, colo? sano, y viste como Jos jornaleros de esA; país, para  que dentro del térm ino de diez días, contados cksde el siguiente al do la publicación de esta requisito r ia  en el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d b  M a -  
i íb i i» ,  comparezca ante este Juzgado; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y Tribunales, así civiles como m ilitares, procedan ¿ la busca, captura y conducción á esta cárcel, y á mi disposición, del mencionado sujeto; pues contra él pende auto de prisión.Dada en Tafalla á 14 de Marzo de 1908 Alberto R ío* .»  
E l E-icribano, Licenciado Federico H uertas. JO —2482

TAL AVER A DE LA REINA
D. Vicente Pérez y Gómez, Juez m unicipal de esta ciudai y  regente de instrucción de este partido  por indisposició] del propietarioPor v irtud  de la presente requisito ria , intereso que po los individuos de la policía jud icial se proceda á la  deten ción y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de tres su jetos que en la noche del 5 de Julio ú ltim o, y sobre la hori de las veinte, se d irig ián  al pueblo de Velada por da carrete ra que conduce á A renas de San Pedro (Avila), los cualeí vestían dos de ellos trajes oscuros, .sombreros finos de dife rentes colores, y alpargatas; y el otro, algo más claro, llevan do una caballería m ayor, pelo negro, del diestro; y se proceda tam bién á la busca, incautación y rem isión á este Juzgado de las alhajas, efectos y ropas que á continuación se expresan; pues así lo he acordado, á instancia  del Ministeric fiscal, en el sum ario que instruyo por robo en la iglesia áe 

Velada.Dada en Talavera de la Reina á 10 de Marzo de 1908.= V i-  cente P é rez .= P or su mandado, Francisco O rtega.
Reseña de efectos.

Una capa de coro de tisú  blanca, ram eada, con paño de hom bro y con h ilillo  de p la ta .—Un terno completo del m ismo color, de seda, rameado en verde y encarnado.—Tres paños de cáliz, d8 seda, blancos con fleco de oro .—Una banda de seda, con flores de co lores—Un paño del pulpito , blanco, igual al terno .—Una capa plubial, encarnada, de damasco, con cenefa y escudo azul.—Un m anto de la V irgen, de seda blanca, bordado en o ro —Otro m anto encarnado de la mism a tela.— Y otro de tisú , blanco, ram eado.—Una puertecita  de Sagrario, que ten ía en relieve ó grabado en ta lla  los Apóstoles. JO —2360TORDESILLAS 
D. César Romero Molezún, Doctor en Dsrecho y Juez de instrucción  de este partido de Tordesillas.Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el núm ero 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Te- lesforo García González, n a tu ra l de Valladolid, de tre in ta  años de edad, soltero, v iajante, hijo de Milíán y de Eufem ia, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que den tro  del térm ino de diez días, contados cesde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria , se constituya en la cár cel de este partido  en prisión provisional, acordada por la Audiencia provincial de Valladolid en auto  de fecha 11 de Febrero próximo pasado; bajo apercibim iento de ser deela- rodo rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridaies y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura j y conducción de indicado Tdesforo G arcía González á la cár* cel de este partido, caso de ser habido.
Dada en Tordesillas á 13 de Marzo de 1208.=0ésar Romero Molezún.=E1 Escribano, Francisco Vélez. JO —2411

TREMP [
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria , y como comprendido en el nú  mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Ramón Perosira Montanera, vecino de D urro, cuyas señas al final se expresarán, y cuyo achual paradero se ignora, aunque se presume debe h a llarse en Francia, para que en el térm ino de die¿ días, á conta r  desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d u id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgadlo para serle notificado el auto de procesam iento y recibidle indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones á Félix Jonniquet, en cuya causa se ha decretado su prisión p ro v isional ín terin  presta fianza por v&lor de 1.000 pesetas para poder gozar de libertad; apercibiéndole que de no com pare- cer será declarado rebelde y lo parará  el perjuicio que h u biere lugar.AI mismo tiempo pido y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de ia policía jud ic ia l, de cualquier clase que sean, procedan á la busca y cap tura del expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á m i d is posición, en la cárcel de e>te partido.Dada en Tremp á 9 de Marzo de 1908.=Manuel González Ruiz. ".Licenciado Eduardo Martínez Moreno.

Señas del procesado.
De cincuenta y nueve años, viudo, labrador, estatu ra regu lar, pelo gris, ¿jos verdosos, cara redonda, nariz ancha, barbs. cerrada, color sano, viste pantalón de lana, basta negra, blusa azul, chaleco negro,-boina azul, y alpargatas cen a d a s  blancas. JO —2484
En v ir tu d  de lo acordado por el Sn. Juez áe instrucción de este partido en el expediente áe exacción de costas, procedente de causa c rim inal contra Antonio A m at Subarroca* vecino que fué de Figuerola de Or-cén, y cuyo actual para dero se ignora, sa requiere á éste para que en térm ino de se gundo. día comparezca á hacérsele saber 3a designación de perito hecha por' el Juzgado y nom brar olro por su parte  pai-a la tasación de las fincas que le fueron em bargadas; b ijo  apercibim iento si no lo verifica de tenerle por conforme con el designado.Dado en Trem p á 11 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, L i 

cenciado Eduardo Martínez Moreno. JO—2485
TUDELA

D. Luis Merino H orodiñski, Académico, Profesor de la Real de Ju risp rudencia  y Legislación de Madrid y Juez de insferuc » ción de la ciudad de Tudela.
Por la presente requisitoria se cita y llam a a u n  sujeto conocido por Ls.dis.lao Pascual, carretero  ¿e oficio, vecino que ha  sido de Logrona, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro áel térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requ isitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  comparezca ante este Ju z gado ¿ fin de p restar declaración en causa crim inal sobre estafa; apercibiéndole de que si no comparece le parará  el perjuicio ¿ que haya lugar.Dado en Tudela á 11 de Marzo de 1908.=Luis Merino. =  A nte mí, A ntolín  A pastegui. JO—2361

ÚBEDA
D. Juan H errera y M orillas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado la  procesada por delito de h u rto  de cerdos María Cortés He- redia, vecina de L inares, g itana, dedicada á las faenas de su sexo, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que la  resu ltan  en sum ario que in s tru y o ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola los demás p e rjuicios que haya lugar con arreglo  á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la  l 

policía judicial, para  que procedan á la bugcA y  cap tura de la  *

[ expresada procesada, y en el caso de sei* habida sea conducida, á mi disposición, á la cárcel de este partido.Dada en Ubeda á 12 de Marzo de 1908.=Juan Herrera.*» ; El Escribano, José B.anco. JO — 2486
\ .. VALDEPEÑAS
* D. Vicente Pascual Calabria y Botella, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido .Por la presente se c ita  y llam a á Antonio García G alindo, alias Ollero, de catorce años dé edad, soltero, albañil, hijo de Pedro y de G regoria, n a tu ra l y vecino de L inares, hab itan te  con sus padres en la Plaza de Toro?, núm . 22, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de quince día?, contados desde el siguiente al que la  presente .sea in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rovincia y la de Jaén, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia acordada en sum ario que con tra  el mismo se instruye por hurto ; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole además los p e rju icios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares de la Nación y demás individuos de la  policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap tu ra de expre* sado sujeta, poniéndolo, caso de ser habido, con k s  seg u rid a des convenientes, en la  prisión preventiva da e&te partido , á  mi disposición, en concepto de preso.Dada en Valdepeñas á 11 de Marzo de -1908.=P&seual Calab ria .= E 1  Escribano, P. H ., Em iliano Roldán, JO—2362 VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  del Mar de esta cap ital, por providencia dictada en sum ario sobre estafa, ha  mandado se cite á los dueños de carritos de mano que hayan  

alquilado alguno-de ellos y no sa les haya devuelto, á los cuales se les entera de que tienen derecho a m ostrarse p a rta  en el sum ario y á renunciar ó no la indem nización 6 re p a ra ción que pueda corresponderías:, para que comparezcan en el local de este Juzgado, con objeto" de declarar, dentro de los dos días siguientes á la publicación de esta cédula, á las doce, con Ja obligación de concu rrir al p rim er llam am iento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas, según previene el a rt. 175 de la ley de Eujuiciam icnto crim inal.
Valencia 10 de Marzo de 1908.=A ntcn!o Valero.JO—2364
D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del distr ito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Que- renciana Miguel Mengod, de tre in ta  y nueva años, de estada casada, n a tu ra l da Viliel (Teruel), h ija  de Pascua! y de Ildefonso, vecina de Valencia, dom iciliada en la cr.llc de J u r a dos, núm . 8, segundo, de oficio sus labore?, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de quince días para responder de los cargos que la resu ltan  (¿n la causa que se instruye contra 3a m ism a sobre hurto ; bajo spere ib im ien - 

to que dé no comparecer la  parará  el perjuicio que h ay a  lugar*
A la ves encargo á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procwdan á la  busca y cap tura de di sha sujefcs, conduciéndola, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición da este Juzgado, si fu; seJiabida.
Dada en Valencia á 13 de Marzo de 1908.=;Francisco H . S a lv á .= P o r habilitación, Bernardo Besa. JO — 2487j§

VALM ASEDA
El Sr. Juez da instrucción  del partido  de está villa de V al- msseda ha acordado, en providencia de hoy, que ss cite por medio d-3 i a presente, que" se insertará  en el Boletín oficial da las provincias de Vizcaya y Logroño y G ace ta  je M a d r id , .  á Manuel Sáenz, padre de Felisa Sáenz Prejsno, vecino que  faé de Arnedo, y cu?® actual paradero se Ignoia, para qu® en el térm ino de quince días, i  contar desda lu inserción da la presente en 3a G aceta , comparezca -ante est-s Tribunal al objeto de ofrecerle las acciones del proeedLiúenro en la  c a u sa sobre aborto de m encionada Felisa Sáenz, que eon el n ú mero 272 de 1907 instruye este Juzgado; apdm bído  de qu8. si no comparece le p arárá  el perjuicio qua hubiera lugar.A los fines aeordade-s extiendo y Armo la presenta en V al- maseda á 11 de A bril da 1908. — Eí ac tu ario . Rnm iro López,

JO — 3550VIGO
D. Francisco Álcón Robles, Juez de instrucción del p a rtido.
Por 1% prer.ents requisito ria hago snber á k s  do igual c la se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique P ita  Oobíán so Instruye su m ario per el delito da le-viones contra Manuel Üoeilo, en el que se ña acordado expedir la  presente, por la que, en n o m bre de S. M. el Rey (Q. D .G .), ruego y encargo á 'las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 

seguridades convenientes, á disposición áe este Jungado, en k s  cárceles del x^artído.
Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa se le concede el térm ino de dies días, con tados desde la inserción de esta requisitoria m  los periódicos oficiales: apercibido que de no verificarlo será declarado re- bel de _ y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, 
Ss interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de Manuel Ccejlo, de veinticinco años, soltero, portugués, soldador vecino que faé de Coya; hoy ausente en ignorado p ara - 

dero;aCs alto, delgado, ojos, pelo y bigote oscuros, color bue» no; viste chaqueta y pantalón oscuros, calza botinas de becerro negras, y á la cabeza usa gorra  de visera de paño gris* Dada en Vigo á 13 de M&rzo de 1908.=Francdsco...Alcón.== 
'El Secretario , E nrique P ita  Cobián. JO — 2495

J u r i s d i c c i o n  d e  M a r in a ,
FERROL

D. José Montesinos y Fernández, Coronel de A rtille ría  de la A rm ada y Juez in s tru c to r del expediente que se le in s tru ye al Comisarlo de M arina D. Juan  Ozalla para determ inar lap relación  que corresponde á diferentes deudas contraídas por dicho Jefe y justificación de las mismas; habiendo aco rdado por providencia fecha de hoy saber el paradero de Don Eugenio Díaz Jaram illo , vecino de San Fernando (Cádiz), á fin de notificarle la resolución recaída á su favor en esta 
causa; bajo apercibim iento de su frir, si no notifica su p a ra dero, los perjuicios á que haya lu g a r en derecho.Ferrol 27 de Marzo de 1908.=José M ontesiüos^Por su  mandato, R. Regalado. JM—230 Y

n .r iB i ■ w a w w w i i w i w í n i w

D. José Montesinos y Fernández, Coronel de Artillería dé la Armada y Juez instructor del expediente que se le instruye al Comisario de Marina D. Juan Ozalla para determinar la prelación que corresponde á diferenteis deudas contraídas
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por dicho Jefa y justificación de las mismas; habiendo acor
dado por providencia fecha de hoy saber el paradero de Don 
Juan Sánchez Campos, vecino de Madrid, á fin de notificar
le la resolución recaída á su favor en esta causa; bajo aper
cibimiento de sufrir, si no notifica su paradero, los perju i
cios á que haya lugar en derecho.

Ferrol 27 de Marzo de 1908.=José M ontesinos.=Por su 
mandato, R. Regalado. JM—231

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ í a  S e v i l l a n a  d e  E l e c t r i c i d a d .

El Consejo de administración pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de las series primera y 
segunda de esta Compañía, emisiones de 30 de Mayo de 1901 
y 4 de Msrzo de 1907, que por sorteo celebrado el día 20 de 
A bril actual hsn resultado amortizadas las obligaciones de 
ambas series, y cuyos números son los siguientes:

P r im e ra  serie .
1.842-^1.597—1.207—11-652—1.055—643-1 .400-1 .115  

168—880 -  2 01 -1 .121 -  1.361 — 1 .6 9 2 -1 .6 8 4 -1 .4 7 8 -6 3 -  
881—1.433-1.349—456 -1 .8 7 2 —1.581—1 .1 1 4 -1 .9 1 7 -3 2 — 
7 8 2 -3 0 5 -5 9  -1 .3 8 9 -1 .2 7 9 -2 9 6 —875-853 -1 .3 8 6 -1 .0 8 8 — 
1.175-501—744 y 649- Total, 41..

S eg u n d a  serie :
1.827—187—1 .2 2 9 -1 .1 9 7 -6 -1 1 4 —1.285 — 257—1.491— 

888—826—439—730 —1.226 - 7 6 0 -  117 — 728 -  781—1 .231- 
519-1.527—285-1.657-298 — 709 —1.192-1 .067-1 .469— 
1.671—167-451—452—1 .6 7 6 -1 .5 1 1 -1 .1 0 8 —893—629-820 
887-1 .125-1 .744  Total, 41.

En su consecuencia, desde el 1.° de Julio próximo se p ro 
cederá ¿ su pago á la par (500 pesetas) en la Dirección de 
la Compañía (calle de San Pablo, núm. 30, Sevilla), y en Ma
drid, por el Banco Alemán Transatlántico, con deducción de 
los impuestos.

Sevilla 21 de Abril de 1908.=Compa,ñía Sevillana de Elec- 
tfic idad .= E í Presidente, Nicolás Lusa de Tena. X —513

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o .
No habiéndose reunido número suficients de accionistas 

para poder celebrar la junta general ordinaria el día 30 del 
corriente, ha acordado el Consejo hacer la segunda convoca
toria para el día 30 de Mayo próximo, á las catorce, siendo la 
orden del día:

Aprobación de cuentas y balance, fijación del dividendo, 
saldo del remanente y de créditos incobrables, y nombra
miento de Consejeros y Comisión inspectora.

Queda ampliado el plazo dé presentación de acciones hasta 
el 14 del citado mes, en que se'cerrará la lista de asistencias 
en la Dirección, Colegiata, núm. 13, y en las oficinas de 
Gíjón.

Madrid 22 de Abril de 1908.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
_ _ _  X—506

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  B i l b a o  
á  I* o r tiA £ g a le te .

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum 
plimiento de lo que dispone el art. 42 de los estatutos, con
voca á los señores accionistas para celebrar jun ta  general 
ordinaria el día 13 del próximo mes de Mayo, á las once de 
la  manana, en el domicilio social, Bailen, núm. 1, con objeto 
de someter á su examen y aprobación las cuentas y demás 
asuntos relativos á la gestión adm inistrativa correspondien
te  al ejercicio de 1907.

Según el a rt. 41 de los mismos estatutos, para asistir á la 
ju n ta  es necesario depositar en la Ceja de la Compañía 20 
acciones, por lo menos, con cinco días de anticipación.

Los libros y demás comprobantes estarán á disposición de 
les señores accionistas desde esta fecha, todos los días labo
rables, de nueve á doce de la mañana.

Bilbao 21 de Abril de 1908.=S1 Secretario del Consejo de 
ad mi castración, Plácido de Careaga. X—504

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  G a l .

Balance general de las operaciones practicadas en 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Gastos de establecimiento  ..............  129.651
Diversos deudores y Bancos..................................  51.193*93
C aja ........................    11.387-73
Primeras m aterias ................. ......... ................ 233 763 80
Mercancías en la tienda, Arenal, núm. 2 ............ 49.112 40
Almacén de productos elaborados  .................  . 73.44575
Objetos de propaganda y escritorio .   ...........    2.687*20
Máquinas y utensilios  .................... 66.563*70
Muebles y enseres.................................................    22.721*85
Reformas y mejoras del local. . .................   27.586
Muestrarios y géneros en depósito    ........ 2.709 10
Patentes y marca*. ............................................... 2.773‘95

678.597*41

PASIVO

Capital  ........................... . ..........   500.000
Diversos acreedores................................................   59.663*85
Efectos á pagar..........................................    60.644*32
Fondo de reserva......................................................  11.913*08
Pérdidas y ganancias. ........................    46.376*16

678.597*41

El Director Gerente, S. E cheandía.=E l Jefa de Contabili
dad, Lcsmes S. de Vicuña. X—518

S o c i e d a d  a n ó n i m a  d e l  c o n t a d o r  
V a t í m e t r o  El* y  B .

El Consejo de administración ha acordado convocar á los 
señores accionistas á ju n ta  general ordinaria, que tendrá 
lu g ar el día 20 de Mayo próximo, á las cinco de la tarde, en 
las oficinas de esta Sociedad, Bravo Murillo, 26, para el exa
men y aprobación, si ha lugar, de la Memoria, balance é in
ventario de 1907.

A continuación de la jun ta  ordinaria se celebrará junta  
general extraordinaria para dar cuenta de una proposición del '

Consejo para la reforma de algunos artículos de los esta
tutos.

Los señores accionistas que deseen asistir á estas jun tas 
deberán depositar, con cinco días por lo menos de antelación 
al señalado, los títulos que les den derecho de asistencia.

Madrid 23 de Abril de 1908.=E1 Secretario, Miguel Martí- 
nez.=V.° B.°¿=E1 Presidente, Vicente Llórente. X —511

Sociedad  del fe rro c a rr il de V i l  tacañ as  
á  Quintanas* de la  O rden.

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Accionistas.  .....................................................   122.575
Subvenciones.............................................................  75.000
Acciones en depósito........................................ 30.000
Obras y material fijo de v ía   .............    L252.620f43
Material móvil...................................................... 13.213*06
Expropiaciones....................... ............................  21.768*78
Gastos generales é instalación......................   59.782*03
Cuentas diversas..................................................  10.718*81
Caja  ........................................................ 5.139*73

1.590.817*84

PASIVO

Capital social................... . . ................   1.000.000
Consejo de A dm inistración.. .........    30.000
Contratistas y material fijo...............................  248.938*80
Sociedad del Ferrocarril....................................    75.000
Cuentas diversas , . ...................   236.879*04

1.590.817*84

Madrid 31 de Diciembre de 1907. =  El Consejero Interven
tor, José Pérez Gayoso.=El D irector Gerente, C. Tejero.

  X—517

V atím etro  B .  y  B .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Resumen del balance general de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos  ........................................... 9.748*47
Valores:

Propiedad de esta Sociedad................ 38.000
En custo d ia ..............................   163.500
m v i-  - -----------  20L500Mobiliario............................................................   4.196*85
Maquinaria................. ......................................... 260.578,65
Efectos á cobrar y negociar................................... 4.475 60
Caja de socorros............................................... . ... 1.979*28
Almacenes generales ...................................  111.910*24
Deudores varios........................................................  56.628*31
Gastos de constitución . . . .  >...................  23.192*27

S u m a ....................................... ... 674.209*67

PASIVO

Capital  .............................................. 500.000
Depositantes..................... ..................................... .. 163.500
Efectos á p ag a r..............................................  991*75
Acreedores varios  ...........       2.964*69
Ganancias y pérdidas . . . . . ...........................  6.753 23

Su m a  .....................................  674.209*67

Madrid 31 de Diciembre.de 1907.=El Secretario-Conta
dor, Miguel M artínez.=V .° B.°=E1 Presidente, Vicente Lló
rente. X—512

A lto » H ornos de Vlzeayau

Balance al 31 de Marzo de 1908.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos.......................................................  866.148*76
Efectos á cobrar...................................................  2.030.038*46
Valores................................................................... 1.081.350*53
Cuentas deudoras............................. : ..................  2.353.952*36
Existencias de primeras materias y fabrica

ción..............................................   8.383.210*42
Terrenos, inmuebles y máquinas.....................  51.833.983*48
Contrato de ihinerales con las Compañías Or-

conera y Franco Belga (por Memoria)  1
Contrato de arriendo de minas en Galdames

(por M emoria)..................................................  l
Acciones del Consejo en g aran tía ...................... 2.200.000

Total........................................  68.748.686*01

PASIVO

Capital acciones...................................................  32.750.000
Obligaciones en circulación.................   11.201.000
Reservas  13’. 140.338 06
Efectos á p a g a r .................................................... 133.821*45
Cuentas varias  ........................................  713.546*50
Cuentas de ventas y fabricación.......................  1.737.103*02
Consejeros: cuenta de garan tía.........................  2.200.000
Beneficios del año 1907 ....................................... 6.872.876*98

Total......................................... 68.748.6S6‘01

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.=V.° B.°=E1 Jefe 
administrativo, R. de Goyoaga. X—510

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 23 de Abril de 1908, 

comparada con la del dia anterior.

» ORDOS PÚBLICOS
iáAHBSO Afe «aftV&au

Día 22 ¡ Dte 23.

ieada perpetra al 4 %  ífitsrfer,
§*rie F, de iO.OOd ptas, nominales.. . . .  
ideal E, de 35.000 ídem id . ..................

f
83% \ 82,90 
83,15-10 y 05 82 95 y 90 
83,35-25 y 30 83,15-20 y 05 
84,05 y 84% \ 84°/, y 83,93 
84,55-50 y 40, 84,35 y 80 
84,50-40 y 45 84.4 *-45 y 30

* * 84.30
84 35-55 y 40 . 84,4 ) y 40

101.95 1101,95
101.95 1101,99 
102% 1101,95
101.95 y 102%U01.95 y 90 
102% ‘>101.95 "
101.95 y 102% 102°/.. y 101,95 
102% |101,95

458.50 y 459%"] *
416,25 y 416% 416%
225.50 , 
101,05-10 y 05 101,10 S 20

* i *
148.50 * f 148,50 *
117% S »

»•* * *.f n i »t o í ♦o t « 534 600

.3. cr 0.0 )0
. . . ......... . 13 500
rabaecs.......... . 5 000
!c g a s »  ia tfa e ic rtó  
&&caa ñ js  listo.*...,, 28,845

Idem ¿>, de 22.500 ídem id. . .« • •• •• .. .
ídem C, de 5.000 ídem id ....................
ideal B, de 3.500 ídem id ..................
ídem A, de 500 ídem id . . ..............
Aeai G j  H, de 100 y S00 ídem id .. . , .  
l a  diferentes series......... . ........

Senda al 1 %  ameriizafefe.
Serie J , de 50.000 atas, nominales..,.
Idem E, de 85.0GQ ídem id....................
Idem D, de 12.500 ídem id...........
Idem G, de 5.000 ídem id....... .
Idem B, de 9.500 ídem id..............
Idem A, de 500 ídem i d . . . . . . . , , 0..
%&. diferentes series..........................

Sanees y Seeledadee. 
lause de España, acciones , ,  *,, 
Üomp.tt Arrendataria de Tabacos, ídem, 
Sanco hipotecario de España, ídem. •. 
Ideal id., cédulas al 4 °L 500 ptas,. .  e,.  
*dem id., ídem al 4 % 100 ídem.. . . .  ,
ianco de Castilla, acciones..................
Sanco Hispano Americano, ídem....... .
lasco español de wrédíto, ídem . . . . . .

SesnHSfl general Ce peoafra i 
Deada perpetua al 4 por 100 mterter ..  
Edsaa id. al 5 por S00 a^ortisabls...  ¿ . 
álanco Hipotecario.—Cédulas al 4 po? I!
Acciones del Banco de España....... .
Idem del Banco Hipotecario de -«apaña 

del Banco hispano Amerieañe.. > 
tdsm da la vompama Arrendataria de *3

S a l l a s  indine gSsfetoi ggls 
Saris, * le v i c t o . . . . .  114 775 I M

OBSERVATORIO DE  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1908.

HOL’AS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

|  TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S TADO

Seco. Humedecido.
del

vapor acuoso.
relativa. y clase del viento. del cielo.

iS á a la a M k e . . . . . . . ." . . . , 702 73 4.2 3 4

3 9 

6 6

5 5 

5 2

88

77

64-

50

47

Brisa. . . . . . .

Brisa fuerte.
ViayiIa

1 é« IsjRaicxa........ . 703.81 5.6 fiW
Despejado.

8 df la » s£sb$,................. 703.27 9.7 5.7 

5 1

Muy nuboso.

Nuboso.
Ídem.

Idem,
Idem9

Lluvioso.

i S M t » . ...................... ... 702 78 i l . 8 7.0 S’W..
Y H SU IU . • • • • «

8 4c la tarde;................... 701.66 14 2 8.8 5 8 T rffSYVt

6  d a  la t a r d a ............. ; .............. .. TOllTl 11.8 7.0 5.1 

6 6

. 50

90

...........
Idem fuerte.. 
Brisa fuerte..IdalaneslM............... ... 701.35 6.8 6.0 sw

Temperatura máxima del aire á la sombra  15,0
Idem mínima................. ................. ...................., 1,9

Diferencia     *............     13,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra... • . •........................   19.4
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  52,1

Diferencia.    ............. .«. . .  32,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tiento vegetal ó laborable. . . . . . . . ................   30,5
Idem mínima ídem.    ...........    — 0,2

Diftftftola. »i. i • i . . .  • k  |  ••••»#••» 30,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)    ................................... 606

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  2 26
Altura ídem con respecto á la media anual, & las

nueve horas de la noche. . . . . . . . . ........................    5 65
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).*.        . 0,3
Sol completamente despejado     • 4 h 50 m
Sol entreveladopor nubes ó vapores.. . . . . . . . . .  5 h 20 m

Total de insolación durante el díai. . . . . .  10 h 10 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O

Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.—Jueves 23 de Abril de 1 9 0 8 '

A #

1 1 !

W . 0 VIENTO En las 24, borás.: t Wc VIENTO En laa 24 horas.

ESTACIONES
'Tempe B<D

■ 9 ***o¿ ESTADO ESTADO B-í’ 2 ^
Temp.a ext.® ESTACIONES s g £ Tempe Ba>P.toQj

y. ^ép,**’ © sí Jrp V A o o ESTADO 5^'
© i
• o*

TompjJ ext.*
: R í• <í o■ © Oí

ratura. p* Dirección. otop, ̂
¿ s

del cielo. del mar. < 2. (& p
• o* Max. Mín.

* §*B• < O• ® aa
ratura. Dirección̂ - o  w

^  Ni
dfel cielo. del mar.

Máx. Min,

. . . . . . . . . '  fSS*
^ lii m u . . . .• • •*  ( l t ’■)
gsint Mathiea.. .  (7h } 
ifia de A ix ... . . .  í
^arriis............... |ftf t
f^?píñán........... Ĉ h j
^ a a o S i« ié ......F É ‘ /
Áisa................* í7b }
ilirsQont. . . . . . .  (7b )

..................(7b )
&ia Sebaitiáíi. . .  (9b }
ÜUbao......... (9b }
tesntander......... . (5h )
$>rledo ................(9h }
¿Áviiéi................. (8h )
w%irefl ..... ...........(3b )
§#>niña..............(7h )
^aniiterre...........(8b )

..............(9b )
^«ateyedra.........(8h )
’!%©. ................. (9b }

......... . . {9b. )
........... . í

•y;ia-f«os . *  (9o ) 
^^ikdcliá (9h )
Í «ígnea.«..«. (9h '
^m or*.............. m j
>?3»üipto (9b )
-^úbo*.............. (^b }
k*5Jso« (8b ) 

. . . . . . . .  (8h )
D ejad a ., (7h )

...... (8b.),
......... . (Sb }

---- - (9h )
H. Crui Tenerife (9b ) 

. . . . . . . .  (9b. )
(9b }

^ d o b a ...* .* * *  (9b ) 
. . . . . .  . . o. (9b j

*¿ sv̂ h’a.« • ,,  v. .  (9b } 
¿-.«rn©nda*s • (&p }

■ 2
: m  at 

6

^57 #
- 7̂ Q 2 

"64.2' 
761 7
755.9 
756 9
756.4 
756. L  
755^4 
754:6

754 9

765 9 
’ 54 6

756.9 
'5S.4. 
75« 9 
7í>9 v6p&:o:
7f:0:9 
"5S 7
760.5 
762; 8
765.6 
76,7 2

768/1

¿w6 4 9 
¿r57.2  
702 6 
763.1 
763 3 
763 9 J 

¿762 0

3 9
i. a  

-8 8  
■6 7 9 

• ' 8 8 
. 7 4  
" 8 .8  

9.2
7 3 
6 9  

16.0 
15.2

•-./ 9.0./ 
vylLO/

8 .0 ; 
9 6; 

14. r
8 3 

.. 11.0

: 8 8
4 3 
6.0
6.7
7.8  

‘ 8; 5
10.4
12.4
I Ir 6

. 15 0 
14 5

12 8

9 3 
12 6. 
34.6 
14 1 
14,8
II 3 
14 S

•

64
,9 4

94
-86’
*85^

.84
- ío

54
53
92
41

••38 
:• 80 
: 32

: 94 
: 79

63 
84

83 
76 
61 
5t
84 
50 
'•99
64 
48, 
48, 
60."

78

86
59
72
76
47
83
94

N . . v .
W i-*. •.'•. • •.
s w . , , , , ,
E N E . ; . . ; -
s ; .
Calma..*.
E . . . : . . . .
C alm a.. . .
S................
SS^W.........
s ................

'SE. « ■ • . . 
S E . . , . . . ;

SW*¿. . . .  
S. • 11.*»• > ■ 
w ..
STC...........

SE. . . * ,
s s w . . , . .
s .......... ..
S-W... .. .. .
s ; . .  . . . . .  
s w s . . . . . .
s s w ........
SAV. ,,
s^w . . . . . .
N ..............
N N W . . . .

N Y L . . . . .  

s^w. . , . . *

8 W . e • .
s s w ........

NNE...*,*  
i^alma.. . .  1

3
3
3v 3 '
3 
0 

" 2 
0 
2 
30
8
2
1

é
3/
5 
3

, ,x .

3
3
3 
8
4
6 
4 
4 
1 
2 
1

 ̂ 2

3
1
2
3

■3'
0
0

Nuboso........
cubierto. . . .  
Idem.. . . . . .
Idem...........
Nuboso.. . .  
Despejado *• 
Brumoso.. . .  
0. despejado
ídem...........
Lluvia........
oajujcubierta 
.dem«*í»'. • •« 
Cubierto * ... 
ídem.*.*.*.

Idem*.****. 
Idem.. . . . . .
Nuboso.,*.. 
Lluvia.. . . . .
uübíerto... ^

C. despejado 
Cubierto.. . .  
Nnbosor .* .;  
Cubierto... / 
^asi cubierto 
ídem. 1 . . . .  .•
Idém...........
Nuboso,.. . ;  
cubierto.. .
Idem...........
u*3 despajado

Idem.

Cubierto....
Id em ......
u u i eubierto

despejade
Despejado
mbierto...

N uboso.....

Picada..............
Marejada. . . .  
Rizada,. . . . . . .
Idem................
Idem.............

Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .

Llana. . . . . . . .
Rizada... .
Llana • . . . .  >

Marejada¿« . . .  
• **• • • • 

Rizada. . . . . . .

Rizada
Mar gruesa. *. 
Llana*. . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
R izada.,..

Idem.

u d e m . . . . . . . . .
Llana

0.2

1

1

3
2
7

-.,4

5

15

10.0
!Ó
13
13
12
16 5
13
14
14.4
2.7

12
17

12

14

17
14

18 
¡3 
12 
13
15 
15 
13 
17 
20 
17 
L7

17-

lo
*22
20
13
19
» |

5
7
6
8
2 3
3
3

-9 .4
6.4
7

4

7 

6
8L...

5 
0 
i 
3

- l
1
8 • 

10
6 , 
8 

11

11 ;

1
3
9
8
7

¿2

M á la s a , , . . . . . . .  |9b 1
M e U lia .. .. . . . , .*  í l t  |
J a é n . . .  * . . . . . . .  (9b |
Granada. . . ,  . . . .  (9b i 
A lm erí«*...¿ .*  (9b /
**.urda.................(9b )
Alicante............... (9b }

íValencia...............(9b )
A lb a c e te ... .. .  . (9b )
viudad Real •• «, (9b }
Cuenca................. (9b )
M ad rid ;;;......... (9b )
El Escorial.......... (9b |
oegovía;. (9b )

? A v i l a . . ...........(9b )
Güádalsúara........ (9b )
Soria...................(9b )
H u e s c a . . . . . . . . .  (9h )
Zaragoza........ . (9b )
T e r u e l.- . .. , . . . , , * M h ) 
Tortos® . . . . .  (Ib ) 
Barcelona.. ¿; (9b^)
M ahón.................(9b }
Palma. (9b ) 
Oran . ( 7 b  ) 
A rgel.. . . . . . . . . .  (7b )
T únez..................(7h )
^ á k f .* . . . . . . . . .  (7fe )
L io r n a . . . . . . . . . .  (7b )
R o m a * .* * ...* .. (7h )
C a g liari.............(7h )
Palermo. . . . . . . .  (7b }
B o d o . . . . . . . . . . .  (7h )
Qristiansund. * ,. (7b )
Riga.......... .......... (7b )
M o s c o u . . . . . . . . .  (7b )
Nicolaiew............ (7b 7
Peldkircb............ (7b )
Crenorvitz. . . . . .  (7b )
w r a c o v ia ... .. .. .  (7b }
Pola. , , í j h  } 
V len a .• * . . ;« ,* .  (7b ) 
üb&ísrinas.»,,*,. )

*63 0 
762 8
763.4
762 8

763 3
763.8
761.9 
762 1
762 7
761.0
761.1
761.2
759 1-
761 £  
759.7

¿*53.3
"60.9
760.2
761.4
761.4 
m : 9 r
763 2 

¿762.2
762. L

763 8 
763.6
762 7 , 
763.1 
762 3 
*62.7 
?£4 6
749.9 
758 l: 
75 T :0
750 2
781.3
760.3
*60.0
760 0 
762 1

14 0 
18.8 
12 2 
10.8
13 4
16 4 
13 8 
11.3 
10.2
8.0 

: 8 
/ 6.4 

8 0 
6 0
9.8 
9 4 
9.5

11.0 
-8 6 -

7.8 
,43. i
14.0 
13.8 
7.2

11.0
15 2

!■; 8 a
5.0 

IS 0
11 2 

— •1.8' 
-  i a 

2.2:
; ! 5 0/ 

6 0/ 
2.4
2 o: 
18 
7.6: 
2 6

69
85
76
84

73
72
8 o 
57
75
74

’ .57 '
■Áo
m
42
54
•52
U
68

•■-JO..
Í3
88
53
73

80 
80 

; 84 
78,

S E . . . . . . .
N N E .. . .®
ENE.
w  ...........

SW
s w . : . . . .
s w ..........
s w
w s w . . . .
S E . . , , . , .
SW i.::;--.'. 
SW . .¿i,.
SW .
s w .
SSW. J , .  
s Se , , . vL  
E . . . . . . .
ESE.........

S E . . .........
N W .........
N W . . . . .
N W .........
N N E ........

N N E . . . .
N E ............
N W ........ ..
N .
NW ..;; .; .-  
C alm a.. . .
E N E ........
ESE-------
W S W .. . .  
ESE . . . . .  
n w .
Calma.. . .
n w .
Acalma.. . .  
I d e m , . . . .  
I d e m . . . . .

2í
2

•Ó

í
0
5
5
3

W '
v 4

5
6 
3

^4.
3 
1

—3 “
0

r-4h
2
5
2

4 
2 
1
3

■: ■ :5 : 
0
4 
4
1

. 1 
/4

• i
0
2 
0

Despejado. * 
Nuboso/.. . ,  
tdémí4y‘.T*V.'

Despejado/  ̂*
Idem..
0. despejado
.dem............
cubierto. *.. 
íd e m .. . . . ..
N u b o so ^ ., 
^espejado,..  
•^ubos#?. ■:%*.

de^jailo  
Nuboso;. 
Casi ,cúbierfp 
Cubierto. . .  
ü; despejado 
ldem¿Vív.%v'
Idem...........
Cubjerto..; .  
Cj despejáde 
n u b oso ..... 
u. despejado

cubierto,... 
ídem .. . . . . .
Casi cubierto 
ó. despajado 
nuboso... 
Cubierto.. *. 
C. despejado 
Nuboso...». 
DéspéjadO;.. 
vubierto,... 
Idem .... ....
Despejado.., 
Id em .... . . .
Idem.. . . . . .
u. despejado. 
Despejado.. .

L ia n * .v ..: .é .. 
M arejada..,,e

Llana. . . . . . .

;í-f i :.

Marejada.-

Picada,

15
16 
16 
14

19
17
14

I17
¡16
1 4
¡14 6 
¡13

12
14
12
14 93 1 T 
16
15
15
16 
15

9
11
6
6

«j

5
5
)
2 8 
3 
2 

-1
3 
I
4 8
ú
0
5
S
4
9

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L  ^ ^  :y

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID
ânaSag,

¿£'í*$v© ley M oete&L gdítííés (MM§}§_ .#,50
'isMm IdU íá .9 mmdiás.da pe? D. José h m  A ltarataj 

y m u  íorsml&fios* es. rásales. P c*« § 5
ff^evs ley de Mustiéis mumoxpidg.sdielóa ®«f« .

<§,ómiC& ( foketo }•«»•••«••• •. fl * « * • is • • • • «s «•••«>« » ■
M&m id. de id, íd .? comentada po? D. José Zara* . 

goza y son formularios (mgu nda cdigióa.} 9 m  
rústica, 3 pesetas, y ps feel û»»• 11 h  f »»• •«• • •«i « 

«fl polioíñ préofcieé, m  rústica.. . . . . . .  V. , . . . . « *V 1 
S©tt decreto 3?eorgtólásm&b: él duerpo &© í#*  ' 

lidia, con el programa dé «iámen, cu rústica..**] 
ffeotest&oioneB al program a de exam en la

en rustica, •••• t « g í .**«»*•. ■ S
l ig ia m e n te  del Ouerpo d© la  Folioí®, rústisau*] 1,69
f i l a m e n t o d e  Telégrafos, r ú s t i c a . a**..* $,4§
MmA decreto referemte ai ingreso ea  la  Adral- 

nistr&oión civil del Atetado, en rú atíca. ■ •*•,.,*.
E#al decreto reorganizando la Policía gniMis 

nativa de España, rústica. • • . .  9,SS
Eeglamento para el régim en de la M inería *. • • 1
Meflamexito de Séc^éfarios de Ayuntamiento*. 9*5$ 
Novísima legisí&eión dé Sanidad: Instrucción 

gi¿«ral de Sa&dfcd¿~ Réglaménto del Cuerpo de 
Médicos titulares;— Programa de oposiciones 
para «1 Ingreso en «1 mismo.— Yarias Reala* 
éráenes eomplementarias. . -*.,. , • , .  •.«* * • . .  • f • ■ 1 ■

^egM aoión da Bexud^oenolageneral. «i ••>••• J 0,50
Reglam ento deB eneficencia p a r tic u la r .« . . . t . 1

ggWiM.
..Contratación de. servicios provinciales y  Mm** 

moipales. i •«« i •• i . t • . . .  t «•»•*« i * i «(•.•» g * 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de. Ingenie^ 

ros d© MCinas. • * . § « , • .  • • § « . • • « • ■ • • • « •  s •«** *« 0^0
Reglamento de la ley de G a sa ... ■ •••mi» %%&-
Programa de oposiciones é la carrera diplo

m á tic a ,.... ,...* * . • &
Ley y Seglamento de Alcoholes, e» rútáies,

8 pesetas; en l e l a , , . . . , 8,5® 
Montepío de Médicos t i t u l a r e s 9 , g 9  
Begiamentode Ferrocarriles secundarios, es

n&ti6Si«« i ««i i« • • •ii,* ,*!* ,, X
Aranceles de Aduana*, primera eáteióa., . . . . . . .  8
Idem de id., segunda adición, eon os eopiosersi 

peptorio alíabetico.. . . . . . . .  a. i ^ i  *. . . .  8
Jjey y Reglamento definitivo de 1» OontribB^ .

• ió n so b reu tilid ad es  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Reglamento de le Contribución in d u stria ly .

&9 comercio, t i  rústica, 3,50; en te la . . . . . .  i...; i
Programe pare loa exámenes de Aspirantes i  

Secretarios de Ayuntamientos. (PoMaelenea 
da menos á« 15.000 h a b i t a n t e s . ) . . . 8, % 

Idem id, id, (Poblaciones da más da 15.000 habla 
t a n t a s . ) . * i  . . . ií . . . . , . , . .  . . .  "X

Instrucción provisional para el servicio de • 
venta de cerillas fosfóricas: y toda d ase  de 
fósforos.. ......... . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,50

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio de venta de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Pttdo: 0,50 ptay.j
Se baila de ven ta  en  la  A dm inistraoión¡de la GACETA DB 

Madrid , Ponteios, 8 .

GUÍA OFICIAL BE ESPAÑA,
Acaba de publicarse la correspondiente al afionados 

tual y se baila á la venta en la Administración de 
ia Caceta de Madrid, Ponte jos, 8,’ r“”

IP B S O IO S

Primera clase. * .g. ■ l 20 pesetas,! 
Segunda'Idem,. 11 12 *]
Tercera ídem; 2 " .gQ

OBRAS CRISTIANO- ESPIRITUALÍSTAS
Fe»©Sí2ĝ

La educación moral de la mujer,un tomo..................   2 &
La educación moral del hombre.   ......... .. %
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.   ......... . 3
Filosofía de la Caridad* un tomo, 4.°. ............. 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°.................   SI
El materialismo es la negaeión de la l ibertad. . i
La elocuencia de los números, un tomo, 8.®............     2‘50
La moral damocrática, ún tomo, 8 ,° .  ........... . l
Problemas sociales, un tomo, 8.®....................... 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®. . . . . . . . . . .  3
La Verdad, un tomo, 8.°    ..............     ]<Rl

NOVELAS ORIGINALES
Eyangelina, un tomo, 8 . » . . . . . . . . . . ------   . . . . . . . . . .  %
Violeta, un tomo, 8.°, 5.» edición...................................  i
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición..................   S
Abnegación, un tomo, 8 .°.  ...........      3<5&
El General Metín, un tomo, 8.°..................................  2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a ed ición ...................   J‘50
(Golfines!, un tomo, 8 .°.   ............................................. a
Concepto real del Arte en la Literatura..............   1‘50
La Trinidad, un tomo, 8 .° .............................................. 1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tom o,8.®............ . . r . . .......................................... . «

P ara  los susoríptores á la GACETA se les liará la se- 
baja de un  30 por 100. Los pedidos se  serv irán , francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Tibaldo Homero Qui
ñones, aalle de A loalá,núm . 89, pra l. M adrid.

SANTOS D EL D IA
San Fidel de Sigmaringay mártir} y San Alejandro, mártir.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La araña y La comedianta famosa. 
ZARZUELA.—A las 7.—Pepe Botellas.—(Sección triple.) 

La bohemia.
APOLO.—A  las 7.—Bohemios y Krueger.—El baile deLuís 

Alonso.—El naranjal.—La muñeca ideal.
COMIGO*—A las 7.—¡Hasta la vueltal—Después de la boda. 

Los niños de Tetuán.—Alma de Dios.
PARISH.—A las 9.—Repetición del programa de la graa 

gala, tomando parte madame Henriell Sorris, los comedian
tes de Mephisto le Roy Palma, Bosco; el excéntrico Larater 
Lee y toda la compañía internacional que dirige Wiliiam 
Parish.

Imprenta de la Gaceta db MadridJ 
Poutejof, 8A—Teléfono, 75JJ,


